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Abandono de Trabajo
Causal de Despido

Las causales por las cuales el  trabajador puede cesar por acto unilateral del emplea-
dor  tienen, en nuestra legislación, el tratamiento de causa justa de despido,  entre las
que se distinguen las atribuibles a la capacidad y a la conducta. Entre estás últimas se
encuentran las Faltas Graves, una de las cuales es el Abandono de Trabajo.
Veamos brevemente sus alcances y algunos modelos de cartas que se pueden utilizar.

1. ALCANCES

Expresamente en el TUO del Dec. Leg. N° 728, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, aprobada por D.S.
N° 003-97-TR, art. 25° inc. h) se distinguen cuatro faltas
graves, las mismas que presentan ciertas particularidades
que las diferencian, entre sí, por lo que se hace necesario
definir sus alcances.

La primera es el abandono de trabajo; la segunda y la
tercera se refieren a ausencias injustificadas en un período
de 30 y 180 días, respectivamente;  y  la cuarta,  a la impun-
tualidad.

En esta oportunidad trataremos lo concerniente al aban-
dono de trabajo.

2. ABANDONO DE TRABAJO

Nuestro país no cuenta con una Ley General de Trabajo y
por lo tanto, al no disponer de instrumentos y  técnicas que
estandaricen conceptos y términos jurídicos orientados por
un modelo laboral que tenga objetivos concretos, acordes
con el perfil de sociedad y persona que plantea un orden
constitucional, debemos ser cautos al momento de manejar
los términos y conceptos de una legislación dispersa y a ve-
ces imprevisible.

Así, el "Abandono de Trabajo", es aquella falta grave
en que incurre el trabajador cuando se ausenta por más de
tres días consecutivos.  Por lo tanto, cuando se haga refe-
rencia a esta falta debe consignársele con la indicada deno-
minación.

Usualmente se despide a un trabajador atribuyéndole
ausencias injustificadas por más de tres días consecutivos,
sin hacer mención a la denominación de la falta, es decir el
abandono de trabajo. Estrictamente, esa omisión no ajusta-
ría el despido a lo señalado por ley, aunque habrá quienes
indiquen que obviamente se refiere a lo mismo.  Sin embar-
go, el riesgo en este caso es que los magistrados apliquen
una interpretación rígida, literal, en un caso específico y
siempre podrán esgrimir alguna razón para ello, no obstan-

te que el art. 44° del Reglamento de la ley comentada ano-
ta que el error en la cita legal de las comunicaciones no
invalida las mismas, siempre que los hechos que den lugar
a la atribución de la falta estén debidamente determina-
dos.

Es mejor ceñirse al texto legal, ya que también la cita
legal puede circunscribirse tan sólo al dispositivo, al artículo
o inciso, más no a la tipificación de la falta grave. Ese es el
riesgo.

3. MODELOS

A continuación presentamos dos modelos de cartas una
cursada antes del despido, para que el trabajador efectúe su
descargo, y la otra, la carta definitiva de despido, ambas
relacionadas con el abandono de trabajo.

Dichas faltas graves son las que indicamos en el cuadro
siguiente:

a) Abandono de trabajo por más de tres días consecuti-
vos.

b) Las ausencias injustificadas por más de cinco (5) días
en un período de 30 días calendario.

c) Las ausencias injustificadas por más de quince (15) días
en un período de ciento ochenta días calendario.

Nota: Estas faltas graves se configuran aún cuando hayan sido
o no sancionadas disciplinariamente en cada caso.

d) La impuntualidad reiterada si ha sido acusada por el em-
pleador, siempre que se hayan aplicado sanciones discipli-
narias, previas de amonestaciones escritas y suspensiones
(Ejem. de Sanción: Suspensión de un día por 2 faltas injus-
tificadas.)  
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1. Carta dirigida al trabajador en la que se le con-
cede un  plazo para que descargue la falta grave
que se le atribuye

Lima, …… de ……… de 200……

Señor
……………...............…
(nombre del trabajador)
…………….............……
(cargo que desempeña)
Ciudad.-

Por la presente, en aplicación de lo dispuesto por el art. 31º
de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, damos a
Ud. el plazo de seis (6) días naturales contados a partir de la
fecha de recepción de la presente, para que efectúe los des-
cargos que estime conveniente, respecto a la falta grave que
consideramos ha cometido usted, de acuerdo a lo que expone-
mos a continuación:

Ha incurrido Ud. en la falta grave consistente en Abandono
de Trabajo, falta grave tipificada en el inc. h) del Art. 25º del
TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral, aprobado por D.S. Nº 003-97-TR, en razón de los
hechos siguientes:

a) Los días martes…; miércoles…; jueves…; e inclusive
el día viernes… del corriente mes se ha ausentado
injustificadamente del trabajo, lo que implica ausencias
por más de 3 días consecutivos y por tanto se ha confi-
gurado la falta grave de abandono de trabajo.

(1)

Asimismo, le comunicamos que queda Ud. exonerado de
su obligación de asistir al centro de trabajo mientras dure el
trámite previo relacionado con su permanencia, o despido, si-
tuación contemplada en el segundo párrafo del art. 31º de la ley
antes citada. (La inclusión de este párrafo es opcional; su
inclusión presupone el pago de estos días no trabajados)

Sin otro particular, nos suscribimos,

Atentamente,

……………………………
Firma del empleador

(1) En el caso que el trabajador incurra en más de una falta grave debe indicarse el
inc. del Art. 25º al cual corresponde cada una y los hechos que la acreditan.

2. Carta dirigida al trabajador en la que se le des-
pide por haber incurrido en la falta grave tipifi-
cada como abandono de trabajo

Lima, …… de ……… de 200……

Señor
……...............…………
(nombre del trabajador)
…………….............……
(cargo que desempeña)
Ciudad.-

Teniendo en consideración (su carta de descargo recibida
el …………… la misma que no ha desvirtuado la imputación
de las  falta grave)  (*)  que se le atribuyó con carta del
……………, en aplicación del Art. 32º del TUO del Dec. Leg.
Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, apro-
bado por D.S. Nº 003-97-TR queda Ud. despedido del trabajo
a partir del día ………… de ……… por haber incurrido en la
falta grave tipificada en el inc. h) del Art. 25º del TUO del Dec.
Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral,
aprobado por D.S. Nº 003-97-TR, esto es en Abandono de Tra-
bajo en razón en los hechos siguientes:

a) Ha incurrido Ud. en ausencias injustificadas los días
martes…; miércoles…; jueves…; e inclusive el día
viernes… del corriente mes lo que implica ausencias
por más de 3 días consecutivos y por tanto en aban-
dono de trabajo.

Acérquese Ud. a la Sección Personal de la empresa para
cobrar los beneficios sociales que pudieran corresponderle.

Sin otro particular, nos suscribimos,

Atentamente,

……………………………
Firma del empleador

(*) Este texto entre paréntesis se puede sustituir por el siguiente en caso que no remi-
ta carta: ("…que no ha cursado carta de descargo lo que acredita no haberse
desvirtuado la falta grave").
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Certificado de Rentas de 4ta. y 5ta. Categorías

Nombre de la Persona o Razón Social de la Empresa o Entidad Pagadora                              RUC Nº

C  E  R  T  I  F  I  C  A

Que a don (doña): …………………………………………………………………………………………………, con RUC Nº …………………, se le ha retenido

por este ejercicio gravable los importes indicados a continuación, como pagos a cuentas del Impuesto a la Renta, sobre Rentas de Cuarta Categoría e Impuesto Extraordinario de Solidaridad.

IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA CATEGORIA

I.E.S. (hasta 31.08.01)

I.E.S. (desde 01.09.01 (*)

IMPORTE  RETENIDO COMO PAGO A CUENTA

10%

5%

2%

Sello y Firma
Nombre y Apellidos de la Persona Autorizada y cargo que desempeña

Razón Social del Empleador:                 RUC:

CERTIFICA

Que a don (doña):                    con  RUC Nº (**)

se le ha retenido por concepto de Impuesto a la Renta el importe de:              (S/. )

1. RENTAS BRUTAS
• Sueldo o Jornal Básico
• Comisiones
• Participación en las Utilidades
• Incremento AFP (10.23%)
• Gratificaciones
• …

REMUNERACIÓN BRUTA TOTAL

2. DEDUCCIONES SOBRE LA RENTA DE 5TA. CATEGORÍA
• 7 UIT (1)

3. RENTA NETA IMPONIBLE (1 - 2)

4. IMPUESTO A LA RENTA

5. CRÉDITOS CONTRA EL  IMPUESTO
• Crédito por donaciones (Tasa media sobre el monto computable)
• …………

6. TOTAL DEL IMPUESTO RETENIDO

(*) MODIFICADO POR LEY Nº 27512 (28.08.2001) (**) APLICABLE SÓLO PARA TRABAJADORES CON RENTAS DE OTRAS CATEGORÍAS.                  (1) VALOR DE LA UIT PARA 2001: S/. 3,000.

OBSERVACIONES:

–––––––––––––––––––
ADMINISTRADOR

–––––––––––––––––––
RECIBIDO

CERTIFICADO DE RETENCIONES A CUENTA DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE RENTAS DE CUARTA
CATEGORÍA E IMPUESTO EXTRAORDINARIO DE SOLIDARIDAD
(Art. 33º y 74º del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta - D.S. Nº 054-99-EF, y Art. 45º del  D.S. Nº 122-94-EF., modificado por D.S. Nº 194-99-EF.
R. de S. Nº 035-98/SUNAT

CERTIFICADO DE RETENCIONES SOBRE RENTAS DE 5TA. CATEGORÍA
(Art. 45º del Reglamento del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta - D.S. Nº 122-94-EF, modificado por D.S. Nº 194-99-EF)

EJERCICIO GRAVABLE
2001

EJERCICIO GRAVABLE
2001

CONCEPTO PARA LA RETENCIÓN

OBSERVACIONES:

TASA %

A. CERTIFICADO DE RETENCIONES POR RENTAS DE CUARTA CATEGORÍA E IES

B. CERTIFICADO DE RETENCIONES POR RENTA DE QUINTA CATEGORÍA

HONORARIOS PERCIBIDOS
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Fichas de Doctrina Laboral

FICHA DOCTRINARIA Nº 72-TR

• El orden público laboral, la contratación individual y colectiva
y el derecho a la seguridad social.
Octavio Aguilar, Chile (*)

(…)

II. ORDEN PÚBLICO LABORAL

Dentro del orden laboral, la estructura legal que se ha consa-
grado en las sociedades modernas, especialmente de los países en
vía de desarrollo, se consolida mediante la «constitucionalización»
de los principios básicos que deben regular la relación del Trabajo.

En consecuencia, las vinculaciones que se producen entre las
empresas y sus trabajadores, se deben ajustar a determinadas exi-
gencias preestablecidas por normas jurídicas, las que, a su vez,
deben regirse por el Orden Público que configura la Constitución
Política del respectivo Estado.

En cuanto el texto constitucional establezca determinados prin-
cipios que deben ser respetados y contenga normas que regulen el
curso de procedimientos de carácter jurídico-laboral, se puede con-
siderar que este marco deviene en un Orden Público que es necesa-
rio acatar.

En consecuencia, se podría intentar una definición de «ORDEN
PÚBLICO LABORAL» expresando que es «EL CONJUNTO DE NOR-
MAS JURÌDICAS QUE REGULA LAS RELACIONES INDIVIDUALES
Y COLECTIVAS DEL TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE SE
AJUSTAN A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA CARTA FUN-
DAMENTAL DE UN ESTADO».

Este concepto permite comprender que el Estado queda faculta-
do para dictar normas legales basadas en el carácter protector del
ordenamiento laboral que emana de las disposiciones constitucio-
nales.

Para estos efectos, no tan sólo el legislador puede dictar Leyes
de carácter social, sino que también puede establecer instituciones
y mecanismos administrativos de carácter fiscalizador (Inspeccio-
nes del Trabajo) y una judicatura especializada que imparta justi-
cia (Tribunales del Trabajo).

En consecuencia, el ORDEN PÚBLICO LABORAL puede tener
diversas expresiones que se pueden sintetizar en las siguientes áreas,
adaptando la metodología del Profesor G. Fajart:

a) ORDEN PÚBLICO LABORAL DE PROTECCIÓN, que permite
que el Derecho del Trabajo tenga un carácter tuitivo y que ampare
al sector que se presume es el más débil de la relación del Trabajo
(principio prooperario); y

b) ORDEN PÚBLICO LABORAL DE DIRECCIÓN, que permite
crear y mantener una institucionalidad especializada para la regu-
lación de dichas relaciones.

Dentro de estas facultades se comprende el establecimiento de
normas reguladoras de los contratos individuales y colectivos, las
cuales deben ajustarse a determinadas exigencias y procedimien-
tos, lo que constituye una excepción a la libertad contractual del
Derecho Privado.  

––––
(*) V Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo y de la Segu-

ridad Social. Lima - Perú, setiembre 2001, pág. 503 - 504.

FICHA DOCTRINARIA Nº 73-TR

• Problemática actual del contrato individual de trabajo: La fron-
tera entre el trabajo subordinado y el trabajo independiente.
Rolando Murgas, Panamá (*)

(…)
5.2 El problema de la «externalización» de servicios

En lo que se refiere a ciertas modalidades de «externalización»
de servicios, conviene hacer dos precisiones.  Una cosa es que de
ciertos servicios, por la aparición de empresas de prestación de
servicios especializados, pueda aceptarse como jurídicamente váli-
do que suministren éstos a otras empresas, sin ánimo de fraude
laboral y conservando las primeras, plenamente, la condición de
empleadoras y de responsables pecuniariamente.  Es el caso de
ciertos servicios especializados, como los de vigilancia o seguri-
dad, aseo y hasta los de mensajería.  Otra cosa es que, al calor de
las tendencias a la descentralización de la estructura productiva, en
abierta violación a las normas existentes, se pretenda simplemente
crear empresas «satélites» (lo que por sí solo no serían necesaria-
mente malo, si no se aprovechara para «deslaboralizar»), con la
característica de que integralmente responden al giro de actividad
de la empresa principal; o, peor aún, que se «vista» de empresa-
rios a antiguos trabajadores, para utilizarlos como una forma de
desligarse de la titularidad de la relación de trabajo, de las respon-
sabilidad patrimoniales y de provocar una abierta disminución de
la protección laboral.  Si las nuevas estrategias empresariales im-
ponen esos modelos de descentralización productiva, el Derecho
del Trabajo no tienen por qué cambiar sus principios y sus normas
para avalar la desprotección.

Así como en algunos países, uno de los efectos de las reformas
dirigidas a favorecer la contratación temporal, fue, contra lo de-
seado, la conversión de puestos permanentes en puestos tempora-
les, el riesgo de flexibilizar la normativa contra el fraude y la simu-
lación es el de abrir espacios impredecibles a la juridicidad de la
desprotección.

Por otro lado, las empresas de mano de obra plantean serios
problemas de disminución de la efectividad de la protección labo-
ral («deslaboralización parcial»), aun cuando en algunos países se
ha hecho esfuerzos por hacerlas compatibles con una adecuada
aplicación de las normas laborales.

Estas empresas han sido legalizadas tanto en España (1994),
como en varios países de América Latina, entre ellos Colombia (Ley
50 de 1990), Argentina (Ley Nacional de Empleo), Perú (Ley de
Productividad y Competitividad Laboral), Venezuela (Reglamento
de la Ley Orgánica del Trabajo, de 1999) y Brasil (Ley 6019 de 3
de enero de 1974).  En Panamá, desde 1972, con el Código de
Trabajo (art. 95º), se permite de una manera restringida.  

––––
(*) V Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo y de la Segu-

ridad Social, Lima - Perú, setiembre 2001, pág. 55.
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FICHA DOCTRINARIA Nº 74-TR

• Tratado de Derecho del Trabajo, Capítulo XV - Remuneraciones
Jorge Rodríguez Mancini (*)

(…)
Sin perjuicio del encuadramiento jurídico-legal que correspon-

da a cada una de las prestaciones a cargo del empleador, así como
a la fuente de su obligatoriedad, cuestiones que naturalmente de-
penderán de la regulación de cada país y tiempo, hemos destaca-
do el concepto básico que define la remuneración.  Queremos, sin
embargo, completar el enfoque con una referencia a un releva-
miento de las «compensaciones» o prestaciones del empleador más
usuales en las empresas, pero cuya práctica es la que ha suscitado
un sinnúmero de problemas a causa de la diversidad de criterios
reinantes en los ámbitos del derecho del trabajo y de la seguridad
social a que ya nos hemos referido.

La agrupación de estas «compensaciones» responde a un crite-
rio cuyas características son las siguientes: a) funcional: compen-
san gastos que se originan a consecuencia directa de su función o
tarea; su presencia no es regular sino aleatoria, y sujeta a la oca-
sional necesidad; b) relación laboral: compensan gastos que se
originan al trabajador simplemente a consecuencia de tener que
poner su trabajo al servicio del empleador y/o que son regulados
por disposiciones legales o convencionales (beneficio derivado de
la relación laboral); su presencia es regular, pero también sujeta a
la necesidad, es decir, a su utilización; c) adicional: prestaciones
adicionales, más allá de los términos legales y/o convencionales y
que suponen en general una ayuda al trabajador y a su familia.

El autor aclara que la definición de beneficios al personal com-
prende «en sentido estricto, las compensaciones indicadas en los
rubros b y c».  La distinción responde, a nuestro juicio, precisamen-
te al objeto de la prestación que como se señala en la clasificación
que transcribimos, en el rubro a consiste en la compensación de
gastos efectuados por el trabajador a consecuencia directa de su
función o tarea, por lo cual se las denomina funcionales.

Transcribimos el cuadro que acompaña al estudio citado.  

––––
(*) Tratado de Derecho del Trabajo.  Director Antonio Vásquez Vialard.

Ed. Astrea Bs. As. 1983, pág. 671.

COMPENSACIONES

FUNCIONAL RELACIÓN
LABORAL

ADICIONAL

1. Comida
2. Alojamiento y alimentación
3. Vivienda
4. Gastos de viaje habitual
5. Educación hijos
6. Guardería
7. Seguro de vida
8. Plan de salud
9. Jubilación complementaria
10. Estudios del trabajador
11. Préstamos
12. Asociación mutual

Cooperativas
13. Club del personal

Actividades deportivas
14. Turismo
15. Ropa de trabajo
16. Servicio militar
17. Bebidas gaseosas, café

* Fuente: Aquino, Jorge Ángel, Los beneficios sociales, ¿son remunerativos?, en «Revista de la
Asociación de Dirigentes de Personal de la Argentina», Bs. As., octubre 1980, año 1, Nº 3.
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FICHA DOCTRINARIA Nº 75-TR

• Problemática actual del contrato individual del trabajo:  La
frontera entre el trabajo subordinado y el trabajo indepen-
diente
Eduardo J. Ameglio (*)

(…)

IV. A modo de reflexión final

La forma en que se trabaja ha cambiado y también han cam-
biado las relaciones jurídicas que se generan entre los sujetos que
se vinculan a través del trabajo.

Ante esta constatación hay posiciones doctrinarias que le recla-
man al derecho del trabajo que extienda sus fronteras para abar-
car todo tipo de trabajo.  La pretensión de extender lisa y llanamen-
te el derecho del trabajo a todo tipo de actividad ha revelado difi-
cultades a la hora de su aplicación.  Esta posición desemboca en
un cuestionamiento directo del concepto de subordinación.  Pero lo
cierto es que de este enjuiciamiento el concepto de subordinación
sale fortalecido.  Y esto es así ya que ninguna de estas corrientes ha
elaborado un concepto sustitutivo al de la subordinación.  Los in-
tentos por desarrollar conceptos sustitutivos como el de parasubor-
dinación o interdependencia no han reunido por el momento los
consensos ni han tenido una aceptación generalizada.  Es que no
han sido capaces de definir claramente los perfiles de un nuevo
modelo contractual.

Esta circunstancia confirma, a nuestro juicio, que la subordina-
ción sigue siendo el concepto eje que divide al trabajo subordinado
y dependiente del autónomo e independiente.

Además el derecho del trabajo ha desarrollado desde hace tiem-
po las herramientas jurídicas para atrapar dentro de su ámbito de
aplicación todas las formas fraudulentas de trabajo dependiente
que se visten con el ropaje formal del trabajo independiente.  Como
lo recuerdan Ermida Uriarte y Hernández Alvarez, la subordina-
ción jurídica clásica, interpretada con la amplitud dimanante del
principio protector (en especial de la regla «in dubio pro opera-
rio»), del principio de primacía de la realidad (especialmente de
las reglas de la indiferencia de las formalidades y de la incompe-
tencia de las partes para calificar el vínculo que las liga), son instru-
mentos capaces de capturar las fugas fraudulentas del contrato de
trabajo (25).

Lo que sí resta por hacer, y hacia allí parece necesario con-
centrar los esfuerzos, es en la elaboración de un marco protec-
torio del trabajo autónomo o independiente.  El trabajo autóno-
mo es un fenómeno social más antiguo que el trabajo subordi-
nado, cuya regulación sigue anclada en los tradicionales códi-
gos civiles o comerciales. Los cambios también operados en re-
lación a este tipo de trabajo requieren de un marco normativo
que contemple y proteja la actividad humana desarrollada bajo
estas condiciones.  

–––
(*) V Congreso Regional Americano de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social.  Lima-Perú, setiembre 2001, págs. 124 - 125.
(25) Ermida Uriarte, Oscar y Hernández Alvarez, Oscar: op.cit., pág. 16.



COYUNTURA

        FEBRERO 200230

99.48

En las Calles

Fuente:   INEI - Dirección General de Indicadores Económicos y  Sociales - Dirección de Indices.

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
Promedio

VARIACIÓN   PORCENTUAL

MES
AÑO

ACUMULADAMENSUAL

INDICE PROMEDIO MENSUAL

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LIMA METROPOLITANA (1999 – 2002)

99 2000

0.0
0.3
0.6
0.6
0.5
0.2
0.3
0.2
0.5

-0.1
0.3
0.4

99

0.1
0.5
0.5
0.5
0.0
0.1
0.5
0.5
0.6
0.2
0.1
0.2

2000

0.0
0.3
0.9
1.6
2.0
2.2
2.5
2.6
3.1
3.0
3.3
3.7

99

0.1
0.6
1.1
1.6
1.6
1.7
2.2
2.7
3.3
3.5
3.6
3.7

2000

5.1
4.1
3.4
3.3
3.2
2.9
2.5
2.4
3.4
3.7
3.9
3.7

99

3.8
4.0
3.9
3.8
3.3
3.2
3.5
3.8
3.9
4.2
4.0
3.7

2000

146.3
146.7
147.6
148.5
149.2
149.5
149.9
150.1
150.8
150.6
151.0
151.7
149.3

ANUAL

151.8
152.5
153.4
154.1
154.2
154.3
155.1
155.8
156.7
157.0
157.1
157.4

2001 2001 2001 2001

157.7
158.1
158.9
158.2
158.2
158.1
158.4
157.9
158.0
158.1
157.3
157.3

0.2
0.3
0.5
0.4
0.1

-0.1
0.2

-0.3
0.06
0.04
0.49
0.49

0.2
0.4
0.9
0.5
0.6
0.5
0.7
0.4
0.4
0.5

–0.04
–0.04

3.9
3.6
3.6
2.7
2.6
2.5
2.2
1.4
0.6
0.7

–0.20
–0.20

2002 2002 2002 2002

 La ola de protestas callejeras –y de
carreteras– que asola a nuestro país,
ha motivado una respuesta legal del
gobierno. La misma, aparece enérgica
al crear la posibilidad de prisión efec-
tiva para los autores de delitos por
daños públicos. En parte, la severidad
obedece al absurdo de nuestra legisla-
ción, que requiere de penas elevadas
para que el encarcelamiento se haga
efectivo, sin contemplar posibilidades
intermedias o alternativas.  Pero quie-
nes las llevan a cabo sostienen que lo
que la propuesta refleja es la intención
de detener la protesta aduciendo que
responden más bien a intereses políti-
cos desestabilizadores del gobierno.

También se dice que los manifestan-
tes de hoy son o pueden ser los mismos
que aceptaron sin reclamar o aprove-
charon complacidos las ventajas de ser
aliados del gobierno de los noventa.
Aprovechan ahora las libertades demo-
cráticas afirman para obtener benefi-
cios.

Teniendo todas estas posiciones su
porción de razón, es posible que no es-
tén resolviendo el tema de fondo, que es
el de la justicia o injusticia de los recla-
mos, y más todavía, el de la necesaria
celeridad para atender aquello que pue-

1994 = 100.0 Dic. 2001=100.0

da ser atendible y debe corregirse o re-
pararse: justicia que tarda no es justicia.
Puede añadirse, que es más bien el fer-
mento del caos moral y el desorden so-
cial.

En este trance, se debe reconocer al
gobierno sus enormes esfuerzos por el
diálogo y la concertación. Prácticamente
todos los ministerios y sus organismos
han abierto sus puertas y puesto en
marcha mecanismos de diálogo. Es el
primer paso, seguramente, y es desea-
ble que estos instrumentos de diálogo
sean también de compromiso y acción.
Hay que ser justo además, para com-
prender que aún siendo grandes las
ansias, no bastan para resolver la mon-
taña de problemas y despropósitos que
nuestro país enfrenta, con mayor razón,
asolados por la recesión.

Igual mención merecen, por ejem-
plo, las centrales campesinas y sindica-
les, que han tomado con serenidad la
situación, a pesar de la justicia de mu-
chas reclamaciones, porque no consi-
deran leal, a pesar de su desacuerdo,
“ponerse a la cabeza” de los reclamos
sin agotar todas las vías y desarrollar
propuestas concretas. Pero sus plazos
se van agotando.

Entre los conflictos, no deja de estar

presente el tema de la centralización.
Los reclamos estrictamente laborales vie-
nen juntándose con aquéllos que pro-
vienen de los agricultores  y organiza-
ciones laborales provinciales, por me-
jores precios para sus productos y aten-
ción a sus necesidades de servicios so-
ciales.  Aquí hay una enorme tarea por
desarrollar y sobre todo falta de orien-
tación para un proceso tan urgente
como difícil.

 El siguiente capítulo, puede presen-
tar diversos desenlaces. Enfrentamien-
tos más agudos y castigos “ejemplares”,
es uno de ellos, el menos deseable, el
precipitado. Acuerdos y soluciones
prontas, en el marco de lo posible, con-
certadas inteligentemente, es el otro ex-
tremo, el deseable, el que se obtiene con
mucho trabajo y responsabilidad. Este,
además necesita para sostenerse una
firme voluntad política de todos los in-
volucrados y su certeza de que exista
una sincera intención de eliminar el
pasado y cambiar definitivamente el
futuro.

El tiempo dará respuesta acerca del
curso de esta historia. Pero hay que re-
cordar, que sus capítulos no son de fic-
ción. Son Historia, demasiado real, com-
prometiendo muchas vidas.  

–0.5 –0.8 –0.8
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ENERO 2002   (Base: Año 1994 = 100.0)
VARIACION PORCENTUAL

NUMEROS INDICESPONDE-
RACION

100.00 100.00
ENE. DIC.
99.48

Grandes Grupos, Grupos y Subgrupos de Consumo

–0.83INDICE   GENERAL

Fuente:  Instituto Nacional de Estadística e Informática - Dirección General de Indicadores Económicos y Sociales.

NOTA: Debido al cambio de base, muchas de las variaciones publicadas por el INEI no resultan de los índices, por lo cual se han  transcrito las variaciones en vez de generarlas por fórmulas.
1/ CALCULADO A PARTIR DE VARIACIONES.

–0.52

ACUMULADA
MEN-
SUAL

47 545

7 488

 8 845

4 949

2 904

12 409

8 820

7 040

-1,20
-2,1
-1,2
-2,2
-1,4
0,1

-1,2
-2,8
-6,4
14,1

-15,9
-4,5
1,7

-0,2
9,8

-8,0
1,1

1,89
2,0
2,0
3,6
1,7
1,7
0,6

-6,97
0,3
0,5
0,0

-13,8
-6,5

-19,1

1,37
2,5
2,6
0,0
1,3
1,3
0,9
2,3
1,8
1,6
1,6
1,0
0,1

3,83
4,6
4,7
2,1
1,7
5,9

-0,55
0,9

-7,8
0,2
1,1

3,14
1,2
1,4
0,0
2,1
0,4
3,8

1,50
1,9
2,0
1,8
0,2
0,8
0,5

-0,1
-1,7

99,14
98,8
99,8
95,5
93,4

101,3
99,7

104,1
99,3
99,9
96,2

100,8
100,0
100,6
101,3

96,3
100,1

100,16
100,1
100,1
100,3
100,3
100,3
100,0

98,78
100,1
100,2
100,0

97,6
99,7
95,6

100,12
100,0
100,0
100,0
100,0
100,6
100,7
100,0
100,1
100,1
100,0
101,0
100,0

100,24
100,4
100,0
100,1
100,0
100,3

99,69
100,3
100,4

99,5
100,0

100,08
100,09
100,04

100,0
100,1
100,0
100,0

100,07
100,1
100,1
100,0
100,4
100,1
100,5

99,8
100,3

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0
100,0

-0,86
-1,2
-0,2
-4,5
-6,6
1,3

-0,3
4,1

-0,7
-0,1
-3,8
0,8
0,0
0,6
1,3

-3,7
0,1

0,16
0,1
0,1
0,3
0,3
0,3
0,0

-1,22
0,1
0,2
0,0

-2,4
-0,3
-4,4

0,12
0,0
0,0
0,0
0,0
0,6
0,7
0,0
0,1
0,1
0,0
1,0
0,0

0,24
0,4
0,0
0,1
0,0
0,3

-0,31
0,3
0,4

-0,5
0,0

0,08
0,4
0,4
0,0
0,1
0,0
0,0

0,07
0,1
0,1
0,0
0,4
0,1
0,5

-0,2
0,3

1. ALIMENTOS Y BEBIDAS
1.1 Alimentos y Bebidas dentro del Hogar

1.1.1. Pan y Cereales
1.1.2. Carnes y Preparados de Carnes
1.1.3. Pescados y Mariscos
1.1.4. Leche, Quesos y Huevos
1.1.5. Grasas y Aceites Comestibles
1.1.6. Hortalizas y Legumbres Frescas
1.1.7. Frutas
1.1.8. Leguminosas y Derivados
1.1.9. Tubérculos y Raíces
1.1.10. Azúcar
1.1.11. Café, Té y Cacao
1.1.12. Otros Productos Alimenticios
1.1.13. Bebidas No Alcohólicas
1.1.14. Bebidas Alcohólicas

1.2 Alimentos y Bebidas fuera del Hogar

2. VESTIDO Y CALZADO
2.1 Telas y Prendas de Vestir

2.1.1. Telas, Art. de Confecc., Tej. y Vestidos
2.1.2. Confección y Reparación de Ropa

2.2. Calzado y Reparación de Calzado
2.2.1. Calzado
2.2.2. Reparación de Calzado

3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUST. Y ELECTRIC.
3.1 Alquiler, Conservación de Vivienda y Consumo de Agua

3.1.1. Alquiler y  Conservación de la Vivienda
3.1.2. Consumo de Agua

3.2. Energía Eléctrica y Combustible
3.2.1. Energía Eléctrica
3.2.2. Combustible

4. MUEBLES, ENSERES Y MANTEN. DE LA VIVIENDA
4.1. Muebles, Accesorios Fijos y Reparación

4.1.1. Muebles y Equipos del Hogar
4.1.2. Reparación  de Muebles y Cubierta para Pisos

4.2. Tejidos para el Hogar y Otros Accesorios
4.3. Aparatos Domésticos y Reparación

4.3.1. Aparatos Domésticos
4.3.2. Reparación de Aparatos Domésticos

4.4. Vajilla, Utensilios Domésticos y Reparación.
4.5. Mantenimiento del Hogar

4.5.1. Cuidado del Hogar
4.5.2. Lavado y Mantenimiento

4.6 Servicio Doméstico

5. CUIDADOS, CONSERV. DE LA SALUD Y SERV. MED.
5.1. Productos Medicinales y Farmacéuticos
5.2. Aparatos y Equipos Terapéuticos
5.3. Servicios Médicos y Similares
5.4 Gastos por Hospitalización y Similares
5.5 Seguro contra Accidentes y Enfermedades

6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
6.1. Equipo para el Transporte de Personal
6.2. Gastos por Utilización de Vehículos
6.3. Servicio de Transporte
6.4. Comunicaciones

7. ESPARC. DIVERS., SERV. CULT. Y DE ENSEÑANZA
7.1. Equipos, Accesorios y Reparación

7.1.1. Equipos y Accesorios
7.1.2. Servicio de Reparación a Radio y TV.

7.2. Servicios de Esparcimiento y Cultura
7.3. Libros, Periódicos y Revistas
7.4. Servicio de Enseñanza

8. OTROS BIENES Y SERVICIOS
8.1. Bienes y Servicios de Cuidado Personal

8.1.1. Cuidados y Efectos Personales
8.1.2. Servicios de Cuidado Personal

8.2. Otros Bienes No Especificados
8.3. Servicios de Alojamiento
8.4. Giras turísticas
8.4. Otros Servicios No Especificados
8.5. Tabaco
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Proyectos de Ley
Presentados al Congreso de la República

A continuación se transcribe la relación de algunos de los principales proyectos

de ley presentados al Congreso de la República que tienen vinculación directa

con el ámbito laboral.

En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
Dictamen
En comisión
En comisión
Dictamen
En comisión
Autógrafa
En comisión
Autógrafa
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
Dictamen
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
Decretado a
En comisión
En comisión
En comision
Dictamen
En comisión
Dictámen

Reivindicativo
Procesal
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Nueva legislación
Reivindicativo
Desactivación de Organismo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo

27.02.01
27.01.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
27.07.01
14.08.01
10.08.01
09.08.01
09.08.01
07.08.01
06.08.01
06.08.01
01.08.01
01.08.01
27.07.01
27.07.01
29.08.01
23.08.01
23.08.01
22.08.01
17.08.01
16.08.01
15.08.01
04.09.01
11.09.01
06.09.01
06.09.01
06.09.01
05.09.01
04.09.01
04.09.01
04.09.01
05.09.01
25.09.01
24.09.01
24.09.01
21.09.01
18.09.01
17.09.01
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14
12
11
9
7
6
4

101
99
84
79
42
36
20
18
337
305
282
277
246
232
224
188
186
166
135
510
422
416
402
368
363
349
654
652
597
596
594
576
568
567
566
565
786
770
767
756
722
699

TITULO DEL PROYECTO DE LEY

Productividad laboral D.L. 728 Modif. idem. despido
Trabajo D.L. 26636 Arts. 9, 10 Ley Procesal Modificat.
Mujer gestante/prohíbe laborar en horario nocturno
Trabajo Ley Procesal - 26636/Reposición prov. modif.
Productividad laboral D.L. 728 Mod. nulidad despido
Trabajador público contratado/regularización situación
Pensiones: 20530 Restablece facultad reconocer derechos
Trabajo: trabajador D.L. 910 Inspección del …
Artista: intérprete ejecutante, Ley del …
Trabajador: licencia con goce de haber por muerte materna
ONP Oficina de Normalización Previsional, desactivación
Cuna/guardería: hijos de padres-madres trabajadores
Trabajador: casado conviviente/licencia por paternidad
Profesorado: L. 24029/modifica artículos
Productividad Laboral: D.L. 728 Término de relación laboral
Trabajador: Prescripción de acciones/relación laboral
Impuesto exonera a gratificación de navidad-fiestas patrias
Trabajo: Ley de relaciones colectivas de…
Trabajador público/reingreso-porcentaje experiencia
Trabajo: deroga normas contravienen convenios OIT
Trabajo: Ley de relaciones colectivas de…
CTS 50% de libre disposición/sector público y privado
Trabajador: jornada máxima de ocho horas
Carrera Administrativa D.L. 276 Nuevos requisitos
Trabajo: D.L. 854 Jornada, horario, sobretiempo, modifica
Productividad Laboral D.L. 728 / Despido nulo arbitrario
Trabajo: sanciona el hostigamiento sexual en el empleo
Trabajador: Licencia por paternidad
Funcionario: Público Ley de Remuneraciones
Trabajador: Sector Salud/regulariza situación laboral
Productividad Laboral: D.L. 728/ Despido arbitrario
Trabajo: Ley General de Trabajo
Trabajadora del Hogar; Ley trabajadora del Hogar
Trabajo: Ley procesal y/o organizaciones sindicales
Trabajo: Ley relaciones colectivas Ley del Trabajo
Trabajador Régimen asociativo Laboral de Cooperativas
Trabajador: Cese/Derecho a mantener seguro de vida
Trabajador: Reposición de cesados despues del 05.04.92
Trabajo: Contratación Cooperativas/Servicios Temporales
Trabajo: D.Leg. 728/ Despido Arbitrario- Fin Contrato Trabajo
Trabajo: Ley 26636 Capacidad Procesal Sindicatos
Trabajador: Participa utilidad empresa/genera renta 3ra. categoría
Trabajo: Marítimo-Fluvial-Lacustre, regula
Trabajo: Profesionales Comunicación/Cláusula de conciencia
Remuneraciones: Sector Público/Sistema Único Bonificacio
Trabajo: Prescripción de Derechos Laborales
Trabajador: Restituye derechos afectados/privatización
Trabajador: Discapacidad/Obligación de Contratar
Trabajo: Ley de Relaciones Colectivas
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683
665
657
656
655
953
944
939
937
933
932
919
874
870
850
846
827
799

1185
1177
1149
1139
1110
1100
1099
1086
1033
1024
1007
993
953

1558
1502
1480
1464
1462
1445
1437
1390
1369
1361
1353
1321
1297
1221
1210
1937
1924
1917
1908
1900
1879
1866
1855
1837
1776
1746
1743
1644
1637
1635
1631

13.09.01
11.09.01
04.09.01
04.09.01
04.09.01
10.10.01
10.10.01
09.10.01
09.10.01
05.10.01
05.10.01
04.10.01
02.10.01
01.10.01
28.09.01
28.09.01
27.09.01
26.09.01
31.10.01
31.10.01
30.10.01
29.10.01
26.10.01
25.10.01
25.10.01
25.10.01
22.10.01
19.10.01
18.10.01
16.10.01
10.10.01
12.12.01
06.12.01
04.12.01
03.12.01
03.12.01
30.11.01
29.11.01
26.11.01
22.11.01
21.11.01
21.11.01
16.11.01
14.11.01
07.11.01
07.11.01
05.02.02
01.02.02
31.01.02
31.01.02
29.01.02
24.01.02
22.01.02
21.01.02
17.01.02
14.01.02
10.01.02
10.01.02
18.12.01
17.12.01
17.12.01
17.12.01

Autógrafa
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
Dictamen
En comisión
En comisión
Publicado el peruano
En comisión
Autógrafa
Publicado el peruano
Autógrafa
En comisión
Autógrafa
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
Decretado a
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión
En comisión

Trabajo: Ley de la Enfermera
Productividad Laboral: Dec. Leg. 728 modifica diversos artículos
Amnistía Laboral - Sector Privado y Público
Productividad Laboral: Dec. Leg. 728 terminación contrato
Trabajo: Derecho a participar utilidades de empresas
Trabajador: Licencia por paternidad
Trabajador: Construcción Civil- Restituye Bolsa de Trabajo
Trabajador: Repone registradores públicos cesados
Convenio: OIT/Inspección de Trabajo gente del mar
CTS Indemnización-Devolución de suma, retención indebida
Trabajador: Deben abonarse gratificaciones impagas
Remuneraciones: No discriminación goce gratificaciones
Pensiones: 20530/competencia para declarar derechos
Trabajador: Servicios no personales/estabilidad laboral
Trabajador: Asignación familiar actividad privada
Trabajador: Actividad privada/derecho a gratificación
Pescador: Ratifica derechos remunerativos previsionales
Productividad Laboral: 728/modifica diversos artículos
Artículos Ley Relaciones Colectivas: CTS: D.L. 276
Casa moneda: Reactiva/reincorpora trabajadores cesados ’92
Trabajo: Hostigamiento sexual en el empleo
Ley del porteador
Reforma Const. 24/igualar remuneración varón y mujer
CTS: modifica texto único ordenado de la Ley
Ceses colectivos: plazo adicional entrega de informe final
CTS: Convenio sustitución de depositario
Trabajador: Actividad privada/percibir gratificaciones
Deportista: alto nivel/acceso a la adm. pública
Trabajo: Convenios colectivos para mejoras remunerativas
D.U. Nº 009-2001/Bonificación especial sector público
Trabajador: Licencia por paternidad
Trabajador: Cargo confianza/responsabilidad directiva
Trabajador: Reposición cesados/renuncia voluntaria
Ceses colectivos: organismos autónomos del Estado
Salud: nombramiento automático/trabajador contratado
Trabajo: service: prohíbe la intermediación laboral
Reforma constitucional: reconoce derecho estabilidad laboral
Trabajador: del hogar Ley del
CTS: Atender obligaciones con sistema financiero
Trabajador: Limitaciones contratación de personal
Trabajador: Nombramiento automático/personal administrativo
CTS: D.L. 650/modifica artículo 32-DS.001-97-TR
Ministerio: Trabajo y promoción del empleo
Educación: certificación a los artesanos-oficios prácticos
Servidor público: montos de beneficios por aguinaldo
Funcionario: Público/regula remuneraciones
Programa: Fomento nacional autoempleo del pensionista
Nepotismo: L. 26771/Modifica artículos 1 y 3 Ley de
Trabajo: L. 26636/Modifica artículos 17 y 48 Ley procesal de
Trabajador: Sistema voluntario de soporte alimentario
Trabajador: Cesado/renuncia voluntaria, excedente
Día: feriado no laborable/virgen santa fortunata
Patrimonio: genético humano/sanciona discriminación
Carrera Administ./incorporación de servidores contratados
Nepotismo: L. 26771/nombramiento en el sector público
Artista: Ley general del
Ceses colectivos: derecho referente/ex servidores
Trabajo: enfermera/ Ley de
Tercera edad: Ley de las personas de la
Trabajo: D.L. 25593/ Relac. colectivas/libertad sindical trabajo
Trabajo: modifica Ley Procesal del Trabajo
Pescador: anchoveteros/sistema remunerativo

Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo de consenso
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
Reivindicativo
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COMENTARIO:

Jurisprudencia Laboral
Texto, Análisis y Comentario

La casación: Implicancias respecto a comisionistas/destajeros
y con el derecho a percibir gratificaciones legales

los hechos acreditados por las instancias
de mérito;

Cuarto: Que, en cuanto a la segunda
causal, se ha citado genéricamente la Ley
número veinticinco mil ciento treintinue-
ve, sin especificar el artículo correspon-
diente, por tanto la fundamentación en
tales términos adolece de precisión.

Quinto: Que, la última denuncia asi-
mismo carece de sustento, toda vez que
el actor se limita a manifestar que le
corresponden los beneficios sociales
denegados, esto es, los referidas a las
reclamaciones materia de las dos pri-
meras causales, por lo que al estar vin-
culadas, el defecto incurrido en las pri-
meras se traslada a esta última, razón
por la cual tampoco resulta amparable.

Sexto: Que al no cumplirse con los
requisitos de claridad y precisión que exi-
ge el artículo cincuentiocho de la Ley Pro-
cesal del Trabajo:

Declararon IMPROCEDENTE el recur-
so de casación de fojas doscientos veinti-
cuatro, interpuesto por don Pedro Martín
Ramos Pariona; DISPUSIERON la publi-
cación de la presente resolución en el Dia-
rio Oficial El Peruano; en los seguidos con
Servicios Turísticos Paracas Sociedad Anó-
nima, sobre beneficios sociales y los de-
volvieron.

SS. ROMAN S.; VILLACORTA R.; LLE-
RENA H.; ESCARZA E.; HUAMANI LL.  

CASACION Nº 634-2001
CHINCHA

Lima, veintiséis de julio de dos
mil uno.

VISTOS y CONSIDERANDO:

Primero: Que, el recurso de casación
interpuesto por el demandante cumple los
requisitos de admisibilidad previstos por
el artículo cincuentisiete de la Ley Proce-
sal del Trabajo.

Segundo: Que, en cuanto a los requi-
sitos de fondo, se invocan las causales
contenidas en los incisos a) y c) del artícu-
lo cincuentiseis de la citada Ley, denun-
ciando: a) Aplicación incorrecta del artí-
culo cuatro del Texto Unico Ordenado de
la Ley de Compensación por Tiempo de
Servicios, aprobado por Decreto Supre-
mo número cero cero uno-noventisiete-TR,
por cuanto ha demostrado fehacientemen-
te que sus remuneraciones han sido per-
cibidas en forma porcentual o comisión,
según se puede ver de los numerales uno,
tres item a) y e) de su demanda corrobo-
rado con las boletas de pago, percibien-
do una remuneración imprecisa supedi-
tada a la afluencia de clientes que requie-
ran el servicio, por lo que no requiere la-
borar un mínimo de cuatro horas diarias
para percibir el pretendido beneficio, sien-

do de aplicación el artículo diecisiete del
mismo dispositivo legal; b) Inaplicación de
la Ley número veinticinco mil ciento trein-
tinueve al no ampararse el pago de grati-
ficaciones por Fiestas Patrias y Navidad,
cuando está acreditada su relación labo-
ral, no siendo necesaria una jornada mí-
nima de labores; c) Inaplicación del artí-
culo veintiseis inciso segundo de la Cons-
titución Política, al negársele sus benefi-
cios sociales reclamados.

Tercero: Que, en la primera denuncia,
el recurrente cuestiona el pronunciamien-
to de la Sala de mérito en cuanto a la
exigencia legal de un mínimo de jornada
laboral para tener derecho al beneficio
reclamado, mediante fundamentos que no
guardan conexión lógica, toda vez que
se sustenta en la naturaleza variable del
pago que percibía, lo cual se corrobora
con la norma cuya aplicación solicita, la
misma que regula la remuneración com-
putable y la forma de liquidación de la
compensación por tiempo de servicios
para el caso de comisionistas, destajeros
y trabajadores que perciban una remu-
neración imprecisa, pretendiendo además
para ello, la revisión de los medios pro-
batorios y su revaloración, lo cual no es
materia del recurso de casación, que se
pronuncia exclusivamente sobre la debi-
da aplicación y correcta interpretación de
las normas materiales, sobre la base de

El pronunciamiento de la Sala de
Casación nos permite, efectuar algunos
comentarios sobre los planteamientos
expuestos en el recurso del demandan-
te, relacionados con la vinculación: co-
misionistas –jornada diaria– derecho a
compensación por tiempo de servicios
(CTS).

Cabe también incidir respecto al re-
clamo formulado sobre derecho a gra-

tificaciones por Fiestas Patrias y Navi-
dad.  Analicemos cada caso:

1. ¿Los comisionistas y destajeros
requieren cumplir una jornada mínima
diaria de cuatro (4) horas para tener
derecho a CTS?

El planteamiento del actor supone
una tesis singular. Considera que el co-
misionista, el destajero, o quien perci-

ba un tipo de remuneración imprecisa,
no requiere el cumplimiento de la jor-
nada mínima diaria de 4 horas exigida
por el artículo 4º del Dec. Leg. Nº 650,
para estar comprendido dentro de los
alcances del beneficio de la CTS.

Para llegar a esta conclusión vincu-
la el artículo 4º con el contenido del
artículo 17º de la misma ley, sostenien-
do que para quienes perciben remu-
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neración imprecisa esta situación los exime del cumplimiento
de la jornada mínima, ya que la peculiaridad del tipo de
labor cumplida como comisionista o destajero queda, en
cierta forma, desligada de la obligación de observar la jor-
nada mínima de trabajo, dado que la remuneración impre-
cisa que se percibe bajo esta modalidad está «supeditada
a la afluencia de clientes que requieran el servicio».

Esta razón lo lleva a interpretar que los alcances del  ar-
tículo 17º del D. Leg. Nº 650 incluyen la marginación de la
jornada mínima para comisionistas y destajeros, ya que para
quienes perciben remuneración imprecisa bastaría esta con-
dición para tener derecho al beneficio de la CTS.

El pronunciamiento de la Sala Suprema sobre este par-
ticular es razonable.  El recurrente vincula normas (los ar-
tículos 4º y 17º) que están referidas a aspectos o temas
distintos.  En efecto, el artículo 4º determina quiénes están
comprendidos dentro de los alcances de la CTS, señalando
para ello como condición cumplir «cuando menos en pro-
medio, una jornada mínima diaria de cuatro horas», mien-
tras que el artículo 17º está relacionado con la forma de
computar la remuneración que tiene calidad de imprecisa
para determinar el monto a considerar (promedio de lo
percibido en el semestre respectivo).

La redacción del artículo 17º del Dec. Leg. Nº 650 no
permite interpretar que los trabajadores perceptores de re-
muneración imprecisa, están exonerados del cumplimiento
de la jornada mínima exigida por el artículo 4º como condi-
ción expresa.

La situación expuesta nos lleva a recomendar en los con-
tratos de trabajo en que se pacte remuneración imprecisa
sea por acordarse pago a destajo o comisión, se determine
previamente si la labor a realizar debe ser cumplida dentro
de una jornada regular predeterminada o, si bien, queda
librada a las posibilidades de tiempo del trabajador o de
otro factor ajeno al cumplimiento de una jornada diaria mí-
nima.

2.- La casación y la "precisión" de las causales que mo-
tivan este recurso

Un segundo aspecto a considerar está referido a exami-
nar los alcances de los requisitos exigidos por el artículo 58º
de la Ley Procesal del Trabajo para que proceda la casa-
ción; concretamente la fundamentación clara del recurso y
la precisión en el señalamiento de las causales que lo susten-
tan.

El problema radica en esta oportunidad en la aparente
falta de precisión con que se enfoca el reclamo sobre la falta
de pago de las gratificaciones de julio y diciembre dispues-
tas por la Ley Nº 25139.

Analizaremos el texto contenido en el pronunciamiento
de la Corte Suprema pese a que, muy posiblemente, no de-
talla ni contiene toda la información que se requiere para
una apreciación exhaustiva, sin embargo, permite intentar
una interpretación sobre una realidad que no se nos descu-
bre del todo.

En efecto, la causal b) señalada por el demandante, se
funda en la «inaplicación de la Ley número veinticinco mil

ciento treinta y nueve al no ampararse el pago de gratifica-
ciones por Fiestas Patrias y Navidad, cuando está acredita-
da su relación laboral, no siendo necesaria una jornada mí-
nima de labores».  Frente a este planteamiento del deman-
dante, la Sala de Casación se pronuncia concluyendo que
«se ha citado genéricamente la Ley número veinticinco mil
ciento treinta y nueve, sin especificar el artículo correspon-
diente, por tanto la fundamentación en tales términos adole-
ce de precisión».

Consideramos que pudieron haberse dado dos situa-
ciones en el caso analizado.  La primera significaría una apli-
cación exagerada de la exigencia legal de «precisión» pre-
vista en el artículo 58º de la Ley Procesal del Trabajo.  En
efecto, si el recurrente fundamenta su hipotético derecho a las
gratificaciones de julio y diciembre en el hecho de que la Ley
Nº 25139 no exige como requisito para su percepción, el
cumplimiento de una jornada diaria mínima –lo que es cierto
y conocido por todos los que han leido la ley– nos parecería
excesivo y fuera de lugar conminar al trabajador para que
señale el artículo que así lo determina (¿?) y que, al no haber-
lo «precisado», no puede ver amparado su reclamo.

Otra situación y, posiblemente la más probable, es que
el actor no hubiera tenido realmente una relación laboral
con la empresa demandada (Servicios Turísticos Paracas
S.A.) sino una vinculación distinta, «supeditada a la afluen-
cia de clientes que requieren el servicio» y tal vez, cum-
pliendo una relación comercial independiente dentro de la
cual encajaba –cuando se presentaba la ocasión– la even-
tual oportunidad de ofrecer un servicio turístico por el que
obtendría, sin otras mayores obligaciones, una comisión
porcentual por el producto vendido, configurándose de al-
guna manera la modalidad de «vendedor libre».

En síntesis, si no existió verdaderamente una relación la-
boral entre la empresa demandada y el actor, situación que
debió merecer un completo análisis de parte del órgano ju-
risdiccional, podría entenderse el pronunciamiento de la Sala
de Casación en el sentido de que el recurrente al no haber
precisado los artículos de la Ley Nº 25139 que pudieran
hacerle legalmente merecedor de las gratificaciones de Fies-
tas Patrias y Navidad dentro de las actividades desempeña-
das a favor de la empresa demandada, ha incumplido las
exigencias legales propias del recurso de casación, meri-
tuándose como improcedente la causal invocada por el ac-
tor cuando denuncia inaplicación de la Ley Nº 25139.

3.- La referencia constitucional en el recurso de amparo
del actor

Se menciona el numeral 2 del artículo 26º de la Constitu-
ción ("carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por
la Constitución y la ley") como fundamento final de las de-
nuncias planteadas por el actor.  La Sala Suprema no ampa-
ró este extremo por considerar que no se podrían aceptar
vía simple "mención" de una norma constitucional, derechos
no reconocidos al recurrente en correcta aplicación de las
normas laborales que fijan los requisitos para obtenerlos.  
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Jurisprudencia Tributario-Laboral
Participación de los trabajadores en las utilidades en monto

mayor al legalmente establecido

RTF Nº 274-2-2001

Expediente Nº: 325-9
Interesado: Distribuidora Don Juan S.A.
Asunto: Impuesto a la Renta
Procedencia: Lambayeque
Fecha: Lima, 22 de marzo de 2001

Vista la apelación interpuesta por DISTRIBUIDORA DON JUAN
S.A., contra la Resolución de Intendencia Nº 075-4-04006, emiti-
da el 20 de noviembre de 1997 por la Intendencia Regional Lam-
bayeque de la Superintendencia Nacional de Administración Tri-
butaria, que declara improcedente la reclamación formulada con-
tra las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-02863 y 072-3-
02864, sobre Impuesto a la Renta correspondiente a los ejercicios
1995 y 1996; contra las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-
3-02865 y 072-3-02866, sobre pagos a cuenta del Impuesto a la
Renta de los meses de octubre a diciembre de 1996, enero y febre-
ro 1997; contra la Resolución de Determinación Nº 072-3-02867,
por el saldo a favor del Impuesto a la Renta existente a junio 1997,
y contra la Resolución de Multa Nº 072-2-03958, emitida por la
infracción prevista en el numeral 2 del artículo 178º del Código
Tributario.

CONSIDERANDO:

Que mediante escrito de fecha 26 de enero de 2001 y con
firma legalizada ante Notario Público, la recurrente se desiste de la
apelación interpuesta respecto de las Resoluciones de Determina-
ción Nºs. 072-3-02865, 072-3-02866  y 072-3-02867 y de la
Resolución de Multa Nº 072-2-03958, por lo que en aplicación del
artículo 130º del Texto Único Ordenado del Código Tributario apro-
bado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF, corresponde aceptar
el mismo.

Que respecto a las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-
02863 y 072-3-02864, cabe indicar que la Administración reparó
la renta neta imponible del ejercicio 1995 por el cálculo en exceso
de la participación de utilidades de los trabajadores, lo cual deter-
minó una disminución del saldo a favor del Impuesto a la Renta de
dicho año y del siguiente.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º del De-
creto Legislativo Nº 677, la participación en utilidades de los traba-
jadores se efectuaría mediante la distribución de la renta neta anual
antes de impuestos, en función a los porcentajes señalados en él,
siendo que para empresas comerciales como es el caso de la recu-
rrente, correspondía un porcentaje de distribución del 5%.

Que el artículo 3º del citado Decreto Legislativo dispuso que
dichos porcentajes constituían gastos deducibles para el Impuesto a
la Renta;

Que la Administración procedió a reparar la distribución de
utilidades realizada por la recurrente por el exceso del porcentaje

del 5%, por considerarlo un acto de liberalidad.
Que el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 677 al establecer

los porcentajes de la renta neta por participación de utilidades de
los trabajadores de las empresas, según su actividad, no enervaba
la potestad del empleador de decidir unilateralmente o acordar con
sus trabajadores un porcentaje mayor, como parte de su política de
incentivos laborales, más aún, que conforme a lo señalado en los
considerandos del Decreto Legislativo Nº 892, norma que modificó
el Decreto Legislativo Nº 677, el objeto de las participaciones de
los trabajadores es buscar la identificación de éstos con la empresa
y por ende el aumento de la productividad de sus centros de traba-
jo, por tanto, el exceso sería, en principio, gasto deducible para
efectos del Impuesto a la Renta;

Que el inciso I) del art. 37º de la Ley del Impuesto a la Renta,
Dec. Leg. Nº 774, establece que son deducibles los aguinaldos,
bonificaciones, gratificaciones y retribuciones que se acuerden al
personal, incluyendo todos los pagos que por cualquier concepto
se hagan a favor de los servidores en virtud del vínculo laboral
existente y con motivo del cese, los que podrán deducirse en el
ejercicio comercial a que corresponda cuando hayan sido paga-
dos de acuerdo al plazo establecido por el Reglamento de la Ley
del Impuesto a la Renta aprobado por el D.S. Nº 122-94-EF.

Que en tanto el exceso de participaciones constituye un incenti-
vo adicional al establecido por las normas sobre la materia, le es
aplicable lo dispuesto en el inciso I) del citado artículo 37º, respecto
a su pago dentro el plazo para la presentación de la Declaración
Jurada Anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 1995, como
condición para ser deducibles en dicho ejercicio;

Que la recurrente señala que las participaciones se habrían
pagado dentro los 30 días siguientes a la presentación de la Decla-
ración Jurada Anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 1995; sin
embargo, dicho hecho no se encuentra acreditado en autos, por lo
que procede que la Administración efectúe las verificaciones co-
rrespondientes y emita un nuevo pronunciamiento de acuerdo con
lo señalado en la presente Resolución;

De acuerdo al Dictamen de la vocal Zelaya Vidal, cuyos funda-
mentos se reproduce;

Con los vocales Zelaya Vidal, Espinoza Bassino y Ayasta Se-
clén.

RESUELVE:

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación en el
extremo referido a las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-
02865, 072-3-02866 y 072-3-02867 y la Resolución de Multa Nº
072-2-03958, y

2. Declarar NULA E INSUBSISTENTE la Resolución de Intenden-
cia Nº 075-4-04006, del 20 de noviembre de 1997, en el extremo
referido a las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-2-02863 y
072-2-02864, debiendo la Administración emitir nuevo pronun-
ciamiento, conforme a lo expuesto en la presente Resolución.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DEVUÉLVASE a la Intendencia
Regional Lambayeque de la Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria, para sus efectos.

Expediente Nº 325-98
Dictamen: Vocal Zelaya Vidal
Interesado: DISTRIBUIDORA DON JUAN S.A.
Asunto: Impuesto a la Renta
Procedencia: Lambayeque
Fecha: Lima, 22 de marzo de 2001

Señor:
DISTRIBUIDORA DON JUAN S.A., representada por Rafael An-

tonio Aita Campodónico, interpone recurso de apelación contra la
Resolución de Intendencia Nº 075-4-04006, emitida el 20 de no-
viembre de 1997 por la Intendencia Regional Lambayeque de la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, que de-
clara improcedente la reclamación formulada contra las Resolucio-
nes de Determinación Nºs. 072-3-02863 y 072-3-02864, sobre
Impuesto a la Renta correspondiente a los ejercicios 1995 y 1996;
contra las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-02865 y 072-
3-02866, sobre pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de los
meses de octubre a diciembre de 1996 y enero y febrero 1997;
contra la Resolución de Determinación Nº 072-3-02867, por el
saldo a favor del Impuesto a la Renta existente a junio 1997, y
contra la Resolución de Multa Nº 072-2-03958, emitida por decla-
rar cifras o datos falsos u omitir circunstancias con el fin de obtener
indebidamente Notas de Crédito Negociables u otros valores simi-
lares o que impliquen un aumento indebido de saldos o créditos a
favor del deudor tributario, respecto al Impuesto a la Renta 1995.

Argumentos de la Recurrente

La recurrente señala que la Administración emitió los valores
impugnados al reparar las participaciones en utilidades otorgadas
a los trabajadores, por ser mayores al porcentaje del 5% sobre la
utilidad, establecido por el Dec. Leg. Nº 677 para las empresas
comerciales, sin tener en cuenta que esta norma fija topes mínimos.

Agrega que demostró a la Administración haber cancelado to-
talmente las participaciones otorgadas, dentro de los 30 días siguientes
a la presentación de la declaración  jurada.  Asimismo, añade que
las mismas fueron consideradas para calcular las retenciones del
Impuesto a la Renta de quinta categoría, hecho que considera de-
mostrad con los certificados de retención emitidos a los trabajadores.

Continúa exponiendo que el Dec. Leg. Nº 892 ayuda a percibir
la intención del legislador de no limitar la opción de los empresa-
rios de poder otorgar mayores sumas a las establecidas como topes
mínimos, cuando en su artículo 10º dispone que las participaciones
de utilidades fijadas por dicho decreto y las que el empleador otor-
gue unilateralmente a sus trabajadores o por convenio individual o
convención colectiva, constituyen gastos deducibles para la deter-
minación de la renta neta imponible de tercera categoría.

Indica que el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 892, recién
establece como límite máximo el equivalente a 18 remuneraciones
mensuales vigentes al cierre del ejercicio; sin embargo, en el cua-
dro comparativo de las participaciones recibidas por cada trabaja-
dor se ha determinado una participación máxima equivalente a 4
remuneraciones, importe inferior al límite existente en el año 1995.

Sostiene que las mencionadas participaciones no constituyen
actos de liberalidad como los califica la Administración, pues co-
rresponden al personal de la empresa, el cual forma parte del bino-
mio capital-trabajo del cual resulta una renta gravada con el Im-
puesto a la Renta.

Argumentos de la Administración

La Administración en el Informe Nº 132-97/SUNAT-R1-4600,
que sustenta la resolución apelada, señala que los valores impug-
nados se originan en el reparo efectuado en el ejercicio 1995, al
determinar una deducción al gasto por participación en utilidades
en un importe mayor al permitido por la ley.  La recurrente calcula
la participación en S/. 77,270.00 cuando debió ser S/. 12,379.00
que es el equivalente al 5% de la utilidad.

Indica que si bien el Dec. Leg. Nº 677 no limita ni prohíbe que
la distribución de participaciones a los trabajadores de las empre-
sas sujetas al régimen de la actividad privada, sea mayor al 5% de
la renta neta, sí limita su deducción como gasto a dicho porcentaje.

Sostiene que el exceso de participaciones no es deducible en la
determinación de la renta neta, pues de conformidad con el inciso d)
del art. 44º del Dec. Leg. Nº 774, constituye un acto de liberalidad.

De otro lado, respecto a la deducción de los pagos que por
cualquier concepto se haga a favor de los servidores en virtud del
vínculo laboral existente y con motivo del cese, establecida en el
inciso I) del artículo 37º del Decreto Legislativo Nº 774, precisa que
su aplicación corresponde a pagos relacionados a la actividad que
se realiza como producción de la fuente, más no a las participacio-
nes de las utilidades obtenidas.

Análisis

Estando en trámite el recurso de apelación interpuesto, median-
te escrito con firma legalizada ante Notario Público de fecha 26 de
enero de 2001, la recurrente se desiste de éste, respecto de las
Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-02865, 072-3-02866
y 072-3-02867 y de la Resolución de Multa Nº 072-2-03958, por
lo que en aplicación del artículo 130º del Código Tributario, según
Texto Único Ordenado aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-
99-EF, corresponde aceptar el mismo.

En tal sentido, este Tribunal sólo emitirá pronunciamiento res-
pecto de las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-3-02863 y
072-3-02864, referidas al Impuesto a la Renta de los ejercicios
1995 y 1996, respectivamente.

Según se puede apreciar de los papeles de trabajo que obran
en el expediente, la Administración repara la renta neta imponible
del ejercicio 1995 por el cálculo en exceso de la participación de
utilidades de los trabajadores, lo que determinó una disminución
del saldo a favor del Impuesto a la Renta de dicho año y del si-
guiente, por lo que se giraron las Resoluciones de Determinación
Nºs. 072-3-02863 y 072-3-02864.

Sobre el particular, cabe indicar que mediante el Decreto Legis-
lativo Nº 677, se reguló el régimen de participaciones en utilidades
de los trabajadores de las empresas que desarrollaban actividades
generadoras de rentas de tercera categoría.

El artículo 2º de la mencionada norma estableció que la partici-
pación en cuestión se efectuaría mediante la distribución de la ren-
ta neta anual antes de impuestos, en función a los porcentajes se-
ñalados en él, siendo que para empresas comerciales, como es el
caso de la recurrente, correspondía un porcentaje de distribución
del 5%.  El artículo 3º del citado Decreto Legislativo, dispuso que los
porcentajes señalados en el artículo 2º constituían gastos deduci-
bles para el Impuesto a la Renta.

De acuerdo a la determinación del Impuesto a la Renta del ejer-
cicio 1995 efectuada por la recurrente (fojas 984) la utilidad antes
de participaciones e impuestos ascendía a S/. 247,587.98; a partir
de ella, deduce la suma de S/. 77,697 por concepto de participa-
ción de utilidades de trabajadores.  Sin embargo, la Administración
establece que en aplicación de las normas citadas anteriormente, la
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COMENTARIO:
En esta Resolución 274-2-2001 del Tribunal Fiscal se se-

ñala que el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 677 –cuan-
do estaba vigente– al establecer los porcentajes de la renta
neta por participación de utilidades de los trabajadores de
las empresas,  según su actividad, no enervaba la potestad
del empleador de decidir unilateralmente o acordar con sus
trabajadores un porcentaje mayor, como parte de su política
de incentivos laborales; más aún, que conforme a lo señala-
do en los Considerandos del Decreto Legislativo Nº 892,
norma que modificó el Decreto Legislativo Nº 677, el objeto
de las participaciones de los trabajadores es buscar la iden-
tificación de éstos con la empresa y por ende el aumento de
la productividad de sus centros de trabajo, por tanto, el ex-
ceso sería, en principio, gasto deducible para efectos del
Impuesto a la Renta.

Este caso se produjo cuando aún no estaba vigente el
Dec. Leg. Nº 892 que expresamente considera otorgar par-
ticipación adicional a la legal en el Art. 10º.

En ese entendido señala el Tribunal Fiscal que el inciso I)
del artículo 37º de la Ley del Impuesto a la Renta, Decreto
Legislativo Nº 774, establece que son deducibles los agui-
naldos, bonificaciones, gratificaciones y retribuciones que se
acuerden al personal, incluyendo todos los pagos que por
cualquier concepto se hagan a favor de los servidores en
virtud del vínculo laboral existente y con motivo del cese, los
que podrán deducirse en el ejercicio comercial a que corres-
ponda cuando hayan sido pagados de acuerdo al plazo es-
tablecido por el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Ren-
ta aprobado por el D.S. Nº 122-94-EF.

Se anota en el Dictamen que es preciso indicar que la
disposición citada se refiere a las gratificaciones y retribu-
ciones que se acuerden al personal, esto es, debe entenderse
que comprende las gratificaciones y pagos extraordinarios u
otros incentivos que se pacten, en forma adicional a la remu-
neración convenida con el trabajador por sus servicios y a
las retribuciones o beneficios establecidos legalmente, como
es el caso de la participación de utilidades.

Asi concluye que en tanto el exceso de participaciones cons-
tituye un incentivo adicional al establecido por las normas so-
bre la materia, –se distribuyó una suma mayor a la legal– le
es aplicable lo dispuesto en el inciso I) del citado artículo 37º,
respecto a su pago dentro del plazo para la presentación de
la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta del ejer-
cicio 1995, como condición para ser deducibles en dicho
ejercicio.  

mencionada participación sólo debía ascender a S/. 12,379, esto
es, al 5% de la utilidad calculada en S/. 247,587.98 (fojas 999), por
lo que procede a reparar el exceso de S/. 65,318, al considerarlo
como un acto de liberalidad.

Al respecto es necesario indicar que el hecho de que el artículo
2º del Dec. Leg. Nº 677 estableciera los porcentajes de la renta neta
por participación de utilidades de los trabajadores de las empresas,
según su actividad no enervaba la potestad del empleador de decidir
unilateralmente o acordar con sus trabajadores un porcentaje ma-
yor, como parte de su política de incentivos laborales.  Sobre este
punto debe tenerse en cuenta que tal como lo señalan los consideran-
dos del Dec. Leg. Nº 892, norma que modificó el Dec. Leg. Nº 677 a
partir del año 1997, el objeto de las participaciones de los trabaja-
dores es buscar la identificación de éstos con la empresa y por
ende en el aumento de la producción y de la productividad de sus
centros de trabajo.  En este sentido, dicho exceso sería, en princi-
pio, gasto deducible para efectos del Impuesto a la Renta.

De otro lado, el inciso I) del artículo 37º de la Ley del Impuesto
a la Renta, Decreto Legislativo Nº 774, vigente durante el ejercicio
1995, establece que son deducibles los aguinaldos, bonificaciones,
gratificaciones y retribuciones que se acuerden al personal, inclu-
yendo todos los pagos que por cualquier concepto se hagan a fa-
vor de los servidores en virtud del vínculo laboral existente y con
motivo del cese, los que podrán deducirse en el ejercicio comercial
a que corresponda cuando hayan sido pagadas de acuerdo al pla-
zo establecido por el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF.

Es preciso indicar que la disposición citada se refiere a las gra-
tificaciones y retribuciones que se acuerden al personal, esto es,
debe entenderse que comprende las gratificaciones y pagos ex-
traordinarios u otros incentivos que se pacten, en forma adicional a
la remuneración convenida con el trabajador por sus servicios y a
las retribuciones o beneficios establecidos legalmente, como es el
caso de la participación de utilidades.

Considerando lo señalado en el párrafo precedente y teniendo
en cuenta que el exceso de participaciones constituye un incentivo
adicional al establecido por las normas sobre la materia, le es apli-
cable lo dispuesto en el inciso I) del citado artículo 37º, respecto a
su pago dentro el plazo para la presentación de la Declaración
Jurada Anual del Impuesto a la Renta del ejercicio 1995, como
condición para ser deducibles en dicho ejercicio.

Según lo afirmado por la recurrente, el pago de las participa-
ciones se habría realizado dentro de los 30 días siguientes a la
presentación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta
del ejercicio 1995.  Sin embargo, en el expediente no obra cédula
alguna que evidencie la verificación de dicho pago, por lo que
procede que la Administración efectúe las verificaciones correspon-
dientes y emita nuevo pronunciamiento de acuerdo con lo señalado
en el presente Dictamen.

Conclusión
Por lo expuesto, soy de opinión que se acuerde:
1. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación formula-

do contra la Resolución de Intendencia Nº 075-4-04006 del 20 de
noviembre de 1997, en el extremo referido a las Resoluciones de
Determinación Nºs. 072-3-02865, 072-3-02866 y 072-3-02867
y la Resolución de Multa Nº 072-2-03958, y

2. Declararía NULA e INSUBSISTENTE en el extremo referido a
las Resoluciones de Determinación Nºs. 072-2-02863 y 072-2-
02864, debiendo la Administración emitir nuevo pronunciamiento
conforme a lo establecido en el presente Dictamen.

Salvo mejor parecer,  
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Período de
Vigencia de la RMV

01.07.90 / 31.07.90

01.08.90 / 31.08.90

01.09.90 / 31.12.90

01.01.91 / 08.02.92

09.02.92 / 31.03.94

01.04.94 / 30.09.96

01.10.96 / 31.03.97

01.04.97 / 30.04.97

01.05.97 / 30.08.97

01.09.97 / 09.03.2000

10.03.2000 / ……

NOTAS:
(1) PENSIONES:  Se incrementó a 13% desde el 01.01.97. (Ley Nº 26504).
(2) Acuerdo Nº 41-14-ESSALUD-99 01.07.99 (16.07.99) fijó los aportes. Respecto de la  invalidez, gastos de

sepelio y sobrevivencia las Cías. de Seguros fijan independientemente las retribuciones.
(3) SENATI:  A partir de 1997 se redujo a  0.75%.

Se aplica Total planilla afecta de Obreros y Empleados (Ind. Manufacturera).
(4) IES (EX-FONAVI):  A partir del 1º de setiembre de 2001 por Ley Nº 27512 el porcentaje se reduce

al 2%.  Este impuesto debía concluir el 31.12.2001 (Ley Nº 27223 y Ley Nº 27349) pero por Ley Nº
27535 (21.10.2001) continuará aplicándose hasta el 31.08.2002.

(*) NOTAS:
• REMUNERACION MAXIMA MENSUAL AFECTA: Remuneración bruta total percibida por el

trabajador en el mes, sin tope, según: D.S. Nº 140-90-PCM de 29.10. 90, D.S. Nº 179-91-PCM de
07.12.91, TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por
D. S. Nº 003-97-TR, arts. 5º a 7º.  Remuneración Mensual Afecta. Incluye Gratificación de Julio y
Diciembre.  En el caso del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se afectará también los
subsidios que abone ESSALUD y los de EPS si fuera el caso.

• APORTACION MAXIMA MENSUAL:  Es el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a
la aportación o contribución, sobre la remuneración total bruta afecta del mes.

Diferencia entre
la RMV (*)

0%

+ 145.02%

– 30.13%

– 39.87%

– 82.78%

– 123.69%

– 79.66%

– 52.10%

– 34.86%

– 20.72%

– 13.60%

(*) Porcentaje de la RMV vigente que falta para alcanzar la RMV de julio 90 ajustada con el IPC del INEI al mes de marzo del 2000 oportunidad de último ajuste.       m = mensual     d = diario.

Evolución de la Remuneración Mínima Vital  RMV Julio 1990 a Marzo 2000
Número

Meses días
RMV

Nominal

Porcentaje de Increm.
de la RMV vs.
la RMV Anter.

Variac. Porcentual
del Período de vigencia

IPC - INEI

RMV de Jul. 90
actualizada con IPC-INEI

Jun. 90 - Feb. 2000

1

1

4

13

25

30

6

1

4

30

8

22

9

4.0

16.0

25.0

38.0

72.0

132.0

215.0

265.0

300.0

345.0

410.0 m.
13.67 d.

63.36

397.85

3.38

147.60

124.36

30.82

4.35

0.38

2.94

11.83

4.0

6.53

32.53

53.15

131.60

295.27

386.26

403.05

404.58

416.49

465.74

300.00

56.25

52.00

89.47

83.33

62.88

23.26

13.21

15.00

18.84

––

13%

––

––

––

13%

Régimen Contributivo de la Seguridad Social en
Salud (ESSALUD) (Ley Nº 26790 y Ley Nº 27050) (*)

PENSIONES (ONP) (1) (*)

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
(Ley Nº 26790) (2) (*)

SENATI (Ley Nº 26272) (3)

Impuesto Extraordinario de Solidaridad (4) (*)

TOTAL

9%

––

(2)

––

2%

11%

PORCENTAJE SOBRE LA REMUNERACION

––

13%

––

––

––

13%

––

13%

––

––

––

13%

––

13%

––

––

––

13%

9%

––

(2)

0.75%

2%

11.75%

––

13%

––

––

––

13%

9%

––

(2)

––

2%

11%

A. Trabajador dependiente afiliado al SNP - ONP en materia de pensiones

INDUSTRIA COMERCIO SERVICIOS
REGIMEN

OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR OBRERO EMPLEADO EMPLEADOR

––

13%

––

––

––

13%

Aportaciones y Contribuciones Sociales   Aplicables sobre las remuneraciones
Febrero 2002
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APORTES Y
CONTRIBUCIONES

E IMPUESTOS

TOPE
EN LA
R.A.

REMUNERACION
ASEGURABLE
MENSUAL (RA)

EMPLEA-
DOR

TRABAJADOR AFILIADO A LAS AFP INDICADAS

INTEGRA PROFUTURO UNION (1)
VIDA

• ESSALUD
• PENSIONES. (ONP)
• S.C.T.R. (1).

• APORTE OBLIGATORIO        (*)
• INVAL. SOBR. y G. SEP.

• Porcentual Tasa Gral.

• BONIF. POR COMISIONES  (**)
•  Menos de 24 m.
•  Menos de 36 m.
•  Menos de 48 m.

• COMISION POR AHORRO
VOLUNTARIO                       (**)
•  Con fin previsional
•  Sin fin previsional

• COMISION SOBRE
LA PENSION                        (**)
•  Fija (S/.)
•  Porcentual

• SENATI
• IES

9%
–––
(1)

–––
–––

–––

–––
–––
–––

–––
–––

–––
–––

0.75%
2.00%

NO
NO
NO

NO
S/. 6,001.08

NO

NO
NO
NO

NO
NO

NO
NO

NO
NO

COMISIONES POR SERVICIOS:

(A)

(A)  (B)

(A) (B)

Subsidio ESSALUD y otros

(A) (B)

–––

–––

(2)

(3)

S

P

P

(A) Se comprende los conceptos remunerativos excepto los no remunerativos señalados en el (TUO del Dec. Leg. Nº 728, LPCL, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº 003-97-TR de
21.03.93, Arts. 4º a 9º), esto es los conceptos no remunerativos a que se refieren los Arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, aprobado por D. S. Nº 001-97-TR.

(B) Se aplica además sobre subsidios. El aporte o retribución por el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) sólo se aplica a los subsidios ESSALUD y otros de acuerdo a lo dispuesto en la Tercera Disposición
Final de las Normas Técnicas aprobadas por D. S. Nº 003-98 -SA del 13.04.98.  La Ley del Sistema Privado de Pensiones en su art. 30º determina que los subsidios ESSALUD y otros están afectos a los aportaciones
al SPP. (TUO aprobado por D. S. Nº 054-97-EF de 13.05.97).

(C) La Resolución SBS Nº 589-2001(10.08.2001) derogó la R. Nº 549-96-EF/SAFP
(1) A partir del 15.05.98 por D. S. Nº 003-98-SA las empresas comprendidas en el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) contratarán las prestaciones de salud con el

IPSS (ahora ESSALUD) o las EPS y, en materia de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio, con la ONP o una compañía de seguros.
(2) Total de planilla afecta de obreros y empleados (Ind. Manufacturera).  Desde el 01.01.95 se aplicó el 1.25%  y en 1996 1.00%.  A partir de 1997 en adelante se ha reducido a 0.75%.
(3) A partir del 9 de agosto de 1997 la tasa disminuyó del 7% al 5%.  Impuesto Extraordinario de Solidaridad ahora sustituye al FONAVI.  Por Ley Nº 27512 se disminuyó la tasa al 2% y por Ley Nº 27535 se prorrogó

la vigencia del impuesto hasta el 30.08.2002.
(*) Por D. S. Nº 179-97-EF se dispuso desde el 01.01.98 al 31.12.98 el aporte del 8% fijado por D. S. Nº 054-97-EF. Para el año 1999 por Ley Nº 27036 de 29.12.98, se estableció el aporte también en 8% y para

el año 2000 continúa en 8% según lo establecido en la Ley Nº 27243.
(**) Estas comisiones no han sido establecidas por las AFP.   www.sbs.gob.pe

CTA. CTE.BANCO

Continental

–––

VIGENCIA

Del: 01.11.95
al: 31.12.96

Del: 01.01.97
al: 30.09.2001

R. Nº 422-95-EF/SAFP

R.Nº 549-96-EF/SAFP
R. SBS Nº 589-2001(09.08.2001) (C)

BASE LEGAL

450-1-327862

–––

COMPENSACION POR  TRASPASO A  OTRA  AFP  R. Nº 335-95-EF/SAFP Y R. Nº 450-97-EF/SAFP DE 29.12.97

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

S/. 40.00

S/. 80.00

   B. Aporte de los Trabajadores afiliados a una AFP Febrero  2002

(1) Comunicado publicado el 07.02.2000.

HORIZONTE

–––
–––

(1)

8.00%
1.28%

2.39%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.30%

2.50%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.35%

2.10%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––

–––
–––

(1)

8.00%
1.44%

2.30%

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

–––
–––
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1) Ejemplo (Tabla 2001):
Para una R = S/. 180,000 se aplicará la fórmula:
I = (180,000 x 0.20) - 8,100  =  27,900.00

2) Para cualquier R (Renta Global Imponible) de las tablas que se encuentre entre los límites
de algún tramo de los indicados en ellas, se aplica la fórmula abreviada que corresponda.
Las cantidades que aparecen al final de la fórmula, son constantes halladas luego de un
desarrollo matemático.

20%

HASTA 54 UIT

MAS DE 54 UIT

Hasta: S/. 162,000.00

Más de S/. 162,000.00

I= (0.15 X R)

I= (0.20 X R) – 8,100

1). DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE LAS RENTAS DE 4TA. Y 5TA.
CATEGORIAS (D.S. Nº 145-2000-EF de 26.12.2000)

BASE DE
CALCULO

MONTO ANUAL
A DEDUCIR

1 UIT  S/.

7 UIT      3,000.00

AÑO
2001

ENE. S/. 21,000.00

FORMULAS SOBRE LA APLICACION DE LAS RETENCIONES
SOBRE RENTAS DE 5TA. CATEGORIA (D.S. Nº 122-94-EF)

RENTA NETA GLOBAL ANUAL RETENCION DEL MES

RETENCIONES MENSUALES 2001

r1 =  I/12
r2 =  I/12
r3 =  I/12
r4 =  (I – a) /9
r5 =  (I – b) /8
r6 =  (I – b) /8
r7 =  (I – b) /8
r8 =  (I – c) /5
r9 =  (I – d) /4
r10 =  (I – d) /4
r11 =  (I – d) /4
r12 = I – e

(Ro x 12) + A + GF + GN
(Ro x 11) + A + GF + GN + Ra
(Ro x 10) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  9) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  8) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  7) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  6) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  5) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  4) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  3) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  2) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  1) + A + 0 + 0 + Ra

MES

ENE.
FEB.
MAR.
ABR.
MAY.
JUN.
JUL.
AGO.
SET.
OCT.
NOV.
DIC.

2). TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2001
Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales

TASA
%

RENTA GLOBAL IMPONIBLE  (IR)
TUO de la LIR, Art. 53º

(D.S. Nº 054-99-EF)

BASE DE
CALCULO

EQUIVALENCIA
EN NUEVOS SOLES

FORMULA PARA
CALCULAR EL
IMPUESTO (I)

Ro = Remuneración mensual ordinaria.
A = Remuneraciones adicionales percibidas en el mes (horas extras, vacaciones trabajadas,

gratificación ordinaria percibida, premios, etc.  Este valor es variable de acuerdo al mes).
Ra = Total Remuneraciones percibidas en los meses anteriores.  Nótese que no figura esta

variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
GN = Gratificación Ordinaria de Navidad.  En diciembre se considerará en la variable A, como

ya percibida.
GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.
NOTA:     I =     Impuesto Anual r =  Retención mensual.
a = r1 + r2 + r3      b =  a + r4       c = b + r5 + r6 + r7      d =  c + r8      e = d +  r9 + r10 + r11

15%

Tabla para el cálculo del Impuesto a la Renta   Aplicable en el ejercicio 2001

1) Ejemplo (Tabla 2002):
Para una R = S/. 140,000 se aplicará la fórmula:
I = (140,000 x 0.21) - 5,022  =  24,378.00

2) Para cualquier R (Renta Global Imponible) de las tablas que se encuentre entre los límites
de algún tramo de los indicados en ellas, se aplica la fórmula abreviada que corresponda.
Las cantidades que aparecen al final de la fórmula, son constantes halladas luego de un
desarrollo matemático.

21%

HASTA 27 UIT

MAS DE 27 UIT
HASTA 54 UIT

MAS DE 54 UIT

Hasta: S/.   83,700.00

Más de S/.   83,700.00
Hasta S/. 167,400.00

Más de S/. 167,400.00

I= (0.15 X R)

I= (0.21 X R) – 5,022

I= (0.27 X R) – 15,066

1). DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE LAS RENTAS DE 4TA. Y 5TA.
CATEGORIAS (D.S. Nº 145-2000-EF de 26.12.2000)

BASE DE
CALCULO

MONTO ANUAL
A DEDUCIR

1 UIT  S/.

7 UIT      3,100.00

AÑO
2002

ENE. S/. 21,700.00

FORMULAS SOBRE LA APLICACION DE LAS RETENCIONES
SOBRE RENTAS DE 5TA. CATEGORIA (D.S. Nº 122-94-EF)

RENTA NETA GLOBAL ANUAL RETENCION DEL MES

RETENCIONES MENSUALES 2002

r1 =  I/12
r2 =  I/12
r3 =  I/12
r4 =  (I – a) /9
r5 =  (I – b) /8
r6 =  (I – b) /8
r7 =  (I – b) /8
r8 =  (I – c) /5
r9 =  (I – d) /4
r10 =  (I – d) /4
r11 =  (I – d) /4
r12 = I – e

(Ro x 12) + A + GF + GN
(Ro x 11) + A + GF + GN + Ra
(Ro x 10) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  9) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  8) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  7) + A + GF + GN + Ra
(Ro x  6) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  5) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  4) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  3) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  2) + A + 0 + GN + Ra
(Ro x  1) + A + 0 + 0 + Ra

MES

ENE.
FEB.
MAR.
ABR.
MAY.
JUN.
JUL.
AGO.
SET.
OCT.
NOV.
DIC.

2). TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2002
Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales

TASA
%

RENTA GLOBAL IMPONIBLE  (IR)
TUO de la LIR, Art. 53º

(D.S. Nº 054-99-EF) Y LEY Nº 27513

BASE DE
CALCULO

EQUIVALENCIA
EN NUEVOS SOLES

FORMULA PARA
CALCULAR EL
IMPUESTO (I)

Ro = Remuneración mensual ordinaria.
A = Remuneraciones adicionales percibidas en el mes (horas extras, vacaciones trabajadas,

gratificación ordinaria percibida, premios, etc.  Este valor es variable de acuerdo al mes).
Ra = Total Remuneraciones percibidas en los meses anteriores.  Nótese que no figura esta

variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
GN = Gratificación Ordinaria de Navidad.  En diciembre se considerará en la variable A, como

ya percibida.
GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.

NOTA:     I =     Impuesto Anual r =  Retención mensual.
a = r1 + r2 + r3      b =  a + r4       c = b + r5 + r6 + r7      d =  c + r8      e = d +  r9 + r10 + r11

15%

Tabla proyectada para el cálculo del Impuesto a la Renta  Aplicable en el año ejercicio 2002

27%



INDICADORES LABORALES

FEBRERO 200242

Es
ca

la
 d

e 
M

ul
ta

s:
   

 D
ec

. L
eg

. N
º 9

10
; D

.S
. N

º 0
20

-2
00

1-
TR

, A
rt

. 4
4º

 y
 4

5º
; D

.S
. N

º 2
41

-2
00

1-
EF

La
 m

ult
a p

ue
de

 se
r d

up
lic

ad
a c

ua
nd

o c
on

clu
ido

 el
 pr

oc
ed

im
ien

to
 ad

mi
nis

tra
tiv

o i
ns

pe
cti

vo
 su

bs
ist

a e
l in

cu
mp

lim
ien

to
. E

sta
 se

 ca
lcu

la 
ten

ien
do

 co
mo

 ba
se

 la
 U

IT 
vig

en
te 

en
 el

 añ
o e

n 
qu

e s
e c

on
sta

tó
 la

 in
fra

cci
ón

.
En

 lo
s a

cto
s d

e o
bs

tru
cci

ón
, in

as
ist

en
cia

 o 
ab

an
do

no
 de

 la
s d

ilig
en

cia
s i

ns
pe

cti
va

s, 
se

 im
po

ne
 un

a s
an

ció
n q

ue
 pu

ed
e s

er
 en

tre
 0.

5 (
me

dia
) U

nid
ad

 Im
po

sit
iva

 Tr
ibu

ta
ria

 y 
3 (

tre
s) 

Un
ida

de
s I

mp
os

itiv
as

 Tr
ibu

ta
ria

s, 
de

bié
nd

os
e a

pr
ec

iar
 el

 tip
o d

e p
ro

ce
dim

ien
to

 in
sp

ec
tiv

o, 
la 

mo
da

lid
ad

 de
l a

cto
 ef

ec
tu

ad
o, 

as
í c

om
o l

a r
eit

er
an

cia
en

 la
 oc

ur
re

nc
ia 

de
 es

ta
 ac

tit
ud

 po
r p

ar
te 

de
l e

mp
lea

do
r. 

  P
ar

a l
a a

pli
ca

ció
n 

de
 la

s m
ult

as
, s

e e
sta

ble
ce

 lo
 si

gu
ien

te:
a)

  S
e c

on
sid

er
a c

om
o i

nf
ra

cci
ón

 a 
ca

da
 no

rm
a l

eg
al 

inc
um

pli
da

, p
re

cis
án

do
se

 qu
e p

or
 ca

da
 añ

o c
ale

nd
ar

io 
en

 qu
e s

e a
dv

ier
ta

 el
 in

cu
mp

lim
ien

to
, s

e a
dic

ion
ar

á u
na

 in
fra

cci
ón

.   
   b

)  
La

 re
fer

en
cia

 a 
tra

ba
jad

or
es

 af
ec

tad
os

 co
mp

re
nd

e, 
so

lam
en

te 
pa

ra
 es

tos
 ef

ec
tos

, a
 lo

s j
óv

en
es

 qu
e h

ay
an

 ce
leb

ra
do

 co
nv

en
ios

 de
 ca

pa
cit

ac
ión

 pa
ra

el 
tra

ba
jo.

   
   

c) 
 La

 A
AT

, a
l d

ete
rm

ina
r e

l n
úm

er
o d

e t
ra

ba
jad

or
es

 af
ec

ta
do

s, 
los

 co
ns

ide
ra

 po
r u

na
 so

la 
ve

z.
M

icr
o 

y 
pe

qu
eñ

as
 e

m
pr

es
as

: E
n 

el 
ca

so
 de

 em
pr

es
as

 qu
e c

ue
nt

en
 h

as
ta

 co
n 

40
 (c

ua
re

nt
a)

 tr
ab

aja
do

re
s, 

la 
ba

se
 de

 cá
lcu

lo 
pa

ra
 la

 ca
lif

ica
ció

n 
de

 la
s i

nf
ra

cci
on

es
 pr

ev
ist

as
 en

 lo
s c

ua
dr

os
 an

ter
ior

es
  s

e r
ed

uc
e e

n 
50

%,
 co

nf
or

me
 a 

los
 si

gu
ien

tes
 cu

ad
ro

s:
La

 A
AT

 po
dr

á h
ac

er
 la

s v
er

ifi
ca

cio
ne

s c
or

re
sp

on
die

nt
es

 pa
ra

 de
ter

mi
na

r l
a c

on
dic

ión
 de

 m
icr

o o
 pe

qu
eñ

a e
mp

re
sa

.
En

 es
te 

se
nt

ido
, n

o p
ue

de
n 

se
r c

on
sid

er
ad

as
 co

mo
 m

icr
o o

 pe
qu

eñ
as

 em
pr

es
as

, y
, p

or
 en

de
, n

o a
cce

de
n 

al 
be

ne
fic

io 
me

nc
ion

ad
o a

qu
ell

os
 em

ple
ad

or
es

 qu
e t

en
ga

n 
la 

co
nd

ici
ón

 de
 P

rin
cip

ale
s C

on
tri

bu
ye

nt
es

 co
nf

or
me

 a 
las

 n
or

ma
s s

ob
re

 la
 m

at
er

ia.
Ha

sta
 el

 3
1 

de
 di

cie
mb

re
 de

 2
00

2,
 la

s p
eq

ue
ña

s y
 m

icr
o e

mp
re

sa
s t

ien
en

 un
 be

ne
fic

io 
de

 re
du

cci
ón

 de
 la

 m
ult

a d
el 

20
% 

ad
ici

on
al 

a l
o q

ue
 pr

es
cri

be
 el

 ar
tíc

ulo
 4

5º
 de

l R
eg

lam
en

to
. I

gu
alm

en
te,

 du
ra

nt
e e

ste
 pe

rio
do

, e
l p

laz
o m

áx
im

o p
ar

a l
a s

ub
sa

na
ció

n d
e l

as
 in

fra
cci

on
es

 pr
ev

ist
as

 en
 el

 ar
tíc

ulo
 3

4º
 de

l R
eg

lam
en

to
 pa

ra
las

 in
sp

ec
cio

ne
s p

ro
gr

am
ad

as
 es

pe
cíf

ica
s, 

es
 de

 2
0 

(v
ein

te)
 dí

as
 h

áb
ile

s.

1.
En

 ca
so

 de
 su

bs
an

ac
ión

 h
as

ta
 la

 re
ins

pe
cci

ón
 N

O 
se

 im
po

ne
 m

ult
a.

2.
En

 ca
so

 de
 su

bs
an

ac
ión

 h
as

ta
 di

ez
 dí

as
 de

sp
ué

s d
e l

a a
pe

lac
ión

 la
 m

ult
a S

E R
ED

UC
E a

l 2
0%

.
3.

En
 ca

so
 de

 su
bs

an
ac

ión
 h

as
ta

 ve
int

e d
ías

 de
sp

ué
s d

e c
on

se
nt

ida
 la

 m
ult

a S
E R

ED
UC

E a
l 4

0%
.

1.
En

 ca
so

 de
 su

bs
an

ac
ión

 h
as

ta
 la

 re
ins

pe
cci

ón
 N

O 
se

 im
po

ne
 m

ult
a.

2.
En

 ca
so

 de
 su

bs
an

ac
ión

 h
as

ta
 di

ez
 dí

as
 de

sp
ué

s d
e l

a a
pe

lac
ión

 la
 m

ult
a S

E R
ED

UC
E a

l 2
0%

.
3.

En
 ca

so
 de

 su
bs

an
ac

ión
 h

as
ta

 ve
int

e d
ías

 de
sp

ué
s d

e c
on

se
nt

ida
 la

 m
ult

a S
E R

ED
UC

E a
l 4

0%
.

T =
 Ta

sa
 P

or
ce

nt
ua

l s
ob

re
 la

 B
as

e d
e C

álc
ulo

M 
= 

Mo
nt

o e
n 

nu
ev

os
 so

les

CU
AD

RO
 1:

 IN
FR

AC
CIO

NE
S D

E P
RI

ME
R 

GR
AD

O
Nº

 in
fra

c-
cio

ne
s

Ba
se

 de
Cá

lcu
lo

Nú
me

ro
 de

 tr
ab

aja
do

res
 af

ect
ad

os
1 –

 5
6 –

 10
11

 – 
20

21
 – 

40
41

 – 
10

0
10

1 –
 20

0
20

1 a
 +

1 –
 2

3 –
 5

6 o
 m

ás

3 U
IT

9,3
00

4 U
IT

12
,40

0

5 U
IT

15
,50

0

5% 46
5 5% 62
0 5% 77
5

10
%

93
0

10
%

12
40 10
%

15
50

20
%

18
60 20
%

24
80 20
%

31
00

30
%

27
90 35
%

43
40 35
%

54
25

40
%

37
20 50
%

62
00 50
%

77
50

50
%

46
50 65
%

80
60 70
%

10
85

0

60
%

55
80 80
%

99
20

10
0%

15
50

0

T M T M T M

U.
I.T

. 2
00

2: 
S/

. 3
,10

0.0
0

5% 62
0 5% 93
0 5% 12
40 5% 15
50 CU

AD
RO

 3:
 IN

FR
AC

CIO
NE

S D
E T

ER
CE

R 
GR

AD
O

Ba
se

 de
Cá

lcu
lo

Nú
me

ro
 de

 tr
ab

aja
do

res
 af

ect
ad

os
   (

De
l e

mp
lea

do
r)

1 –
 5

6 –
 10

11
 – 

20
21

 – 
40

41
 – 

10
0

10
1 –

 20
0

20
1 a

 +

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

10
 UI

T

31
,00

0

12
 UI

T

37
,20

0

16
 UI

T

49
,60

0

20
 UI

T

62
,00

0

5% 15
50 5% 18
60 5% 24
80 5% 31
00

10
%

31
00 10
%

37
20 10
%

49
60 10
%

62
00

15
%

46
50 20
%

74
40 20
%

99
20 20
%

12
40

0

20
%

62
00 25
%

93
00 30
%

14
88

0

35
%

21
70

0

30
%

93
00 35
%

13
02

0

50
%

24
80

0

50
%

31
00

0

40
%

12
40

0

50
%

18
60

0

70
%

34
72

0

70
%

43
40

0

50
%

15
50

0

70
%

26
04

0

85
%

42
16

0

10
0%

62
00

0

CU
AD

RO
 2:

 IN
FR

AC
CIO

NE
S D

E S
EG

UN
DO

 G
RA

DO
Nº

 in
fra

c-
cio

ne
s

Ba
se

 de
Cá

lcu
lo

Nú
me

ro
 de

 tr
ab

aja
do

res
 af

ect
ad

os
   (

De
l e

mp
lea

do
r)

1 –
 5

6 –
 10

11
 – 

20
21

 – 
40

41
 – 

10
0

10
1 –

 20
0

20
1 a

 +

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

4 U
IT

12
,40

0

6 U
IT

18
,60

0

8 U
IT

24
,80

0

10
 UI

T

31
,00

0

10
%

12
40 10
%

18
60 10
%

24
80 10
%

31
00

20
%

24
80 20
%

37
20 20
%

49
60 20
%

62
00

35
%

43
40 35
%

65
10 35
%

86
80 35
%

10
85

0

40
%

49
60 50
%

93
00 50
%

12
40

0

50
%

15
50

0

50
%

62
00 65
%

12
09

0

70
%

17
36

0

70
%

21
70

0

60
%

74
40 80
%

14
88

0

90
%

22
32

0

10
0%

31
00

0

T M T M T M T M T M T M T M T M

Nº
 in

fra
c-

cio
ne

s

TA
BL

A 
GE

NE
RA

L D
E M

UL
TA

S

CU
AD

RO
 4

: I
NF

RA
CC

IO
NE

S D
E P

RI
M

ER
 G

RA
DO

Nú
me

ro
 de

Inf
ra

cci
on

es
Ba

se
de

 Cá
lcu

lo
NÚ

M
ER

O 
DE

 TR
AB

AJ
AD

OR
ES

 A
FE

CT
AD

OS
  (

De
l e

mp
lea

do
r)

1 
– 

5
6 

– 
10

11
 –

 2
0

21
 –

 4
0

1 –
 2

3 –
 5

6 o
 m

ás

1.5
 UI

T

46
50

2 U
IT

62
00

2.5
 UI

T

77
50

5% 23
2,5 5% 31
0

5% 38
7,5

10
%

46
5

10
%

62
0

10
%

77
5

20
%

93
0

20
%

12
40

20
%

15
50

30
%

13
95

35
%

21
70

35
%

27
12

,5

T M T M T M

TA
BL

A 
ES

PE
CIA

L D
E M

UL
TA

S P
AR

A 
LA

 M
ICR

O 
Y 

PE
QU

EÑ
A 

EM
PR

ES
A

    
    

  (
D.S

. N
º 0

20
-20

01
-TR

, A
rt.

 45
º.  

Re
du

cid
a e

n 5
0%

 so
bre

 la
 es

cal
a g

en
era

l)

U.
I.T

. 2
00

2:
 S/

. 3
,1

00
.0

0

CU
AD

RO
 5

: I
NF

RA
CC

IO
NE

S D
E S

EG
UN

DO
 G

RA
DO

Nú
me

ro
 de

Inf
ra

cci
on

es
Ba

se
de

 Cá
lcu

lo
NÚ

M
ER

O 
DE

 TR
AB

AJ
AD

OR
ES

 A
FE

CT
AD

OS
  (

De
l e

mp
lea

do
r)

1 
– 

5
6 

– 
10

11
 –

 2
0

21
 –

 4
0

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

2 U
IT

62
00

3 U
IT

93
00

4 U
IT

12
,40

0

5 U
IT

15
,50

0

5% 31
0

5% 46
5

5% 62
0

5% 77
5

10
%

62
0

10
%

93
0

10
%

12
40

10
%

15
50

20
%

12
40

20
%

18
60

20
%

24
80

20
%

31
00

35
%

21
70

35
%

32
55

35
%

43
40

35
%

54
25

T M T M T M T M

CU
AD

RO
 6

: I
NF

RA
CC

IO
NE

S D
E T

ER
CE

R 
GR

AD
O

Nú
me

ro
de

  I
nf

ra
cci

on
es

Ba
se

de
 Cá

lcu
lo

NÚ
M

ER
O 

DE
 TR

AB
AJ

AD
OR

ES
 A

FE
CT

AD
OS

  (
De

l e
mp

lea
do

r)
1 

– 
5

6 
– 

10
11

 –
 2

0
21

 –
 4

0

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

5 U
IT

15
,50

0

6 U
IT

18
,60

0

8 U
IT

24
,80

0

10
 UI

T

31
,00

0

5% 77
5

5% 93
0

5% 12
40 5% 15
50

10
%

15
50

10
%

18
60

10
%

24
80

10
%

31
00

15
%

23
25

20
%

37
20

20
%

49
60

20
%

62
00

20
%

31
00

25
%

46
50

30
%

74
40

35
%

10
85

0

T M T M T M T M

TA
BL

A 
DE

 M
UL

TA
S P

AR
A 

LA
 M

ICR
O 

Y 
PE

QU
EÑ

A 
EM

PR
ES

A
    

   (
D.S

. N
º 0

20
-20

01
-TR

, 2
da.

 Di
spo

sici
ón 

Tra
nsi

tor
ia: 

Ben
efi

cio
 tra

nsi
tor

io d
el 2

0%
 ad

icio
nal

 a 
la e

sca
la e

spe
cia

l)

CU
AD

RO
 7:

 IN
FR

AC
CIO

NE
S D

E P
RI

ME
R 

GR
AD

O
Nú

me
ro

de
Inf

ra
cci

on
es

Ba
se de

Cá
lcu

lo

NÚ
ME

RO
 D

E T
RA

BA
JA

DO
RE

S A
FE

CT
AD

OS

1 –
 5

6 –
 10

11
 –

 20
21

 –
 40

1 –
 2

3 –
 5

6 o
 m

ás

0.9
 UI

T

27
90

1.2
 UI

T

37
20

1.5
 UI

T

46
50

5% 13
9,5 5% 18
6 5% 23

2,5

10
%

27
9

10
%

37
2

10
%

46
5

20
%

55
8

20
%

74
4

20
%

93
0

30
%

83
7

35
%

13
02 35
%

16
27

,5

T M T M T M

U.
I.T

. 2
00

2: 
S/

. 3
,10

0.0
0

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

1.2
 UI

T

37
20

1.8
 UI

T

55
80

2.4
 UI

T

74
40

3 U
IT

93
00

5% 18
6 5% 27
9 5% 37
2 5% 46
5

10
%

37
2

10
%

55
8

10
%

74
4

10
%

93
0

20
%

74
4

20
%

11
16 20
%

14
88 20
%

18
60

35
%

13
02 35
%

19
53 35
%

26
04 35
%

32
55

T M T M T M T M

CU
AD

RO
 8:

 IN
FR

AC
CIO

NE
S D

E S
EG

UN
DO

 G
RA

DO
Nú

me
ro

de
Inf

ra
cci

on
es

Ba
se de

Cá
lcu

lo

NÚ
ME

RO
 D

E T
RA

BA
JA

DO
RE

S A
FE

CT
AD

OS

1 –
 5

6 –
 10

11
 –

 20
21

 –
 40

CU
AD

RO
 9:

 IN
FR

AC
CIO

NE
S D

E T
ER

CE
R 

GR
AD

O

Ba
se

de
 Cá

lcu
lo

NÚ
ME

RO
 D

E T
RA

BA
JA

DO
RE

S A
FE

CT
AD

OS

1 –
 5

6 –
 10

11
 –

 20
21

 –
 40

1 –
 2

3 –
 4

5 –
 6

7 o
 m

ás

3 U
IT

93
00

3.6
 UI

T

11
,16

0

4.8
 UI

T

14
,88

0

6 U
IT

18
,60

0

5% 46
5 5% 55
8 5% 74
4 5% 93
0

10
%

93
0

10
%

11
16 10
%

14
88 10
%

18
60

15
%

13
95 20
%

22
32 20
%

29
76 20
%

37
20

20
%

18
60 25
%

27
90 30
%

44
64 35
%

65
10

T M T M T M T M

Nú
me

ro
 de

Inf
ra

cci
on

es



INDICADORES LABORALES

FEBRERO 2002 43

NUMEROS INDICES  (Base 1994 = 100)

de vida modesta. La familia consta de cinco miembros: una pareja adulta con un hijo
adolescente que todavía estudia, podría ser en la universidad, escuela técnica o colegio;
otro hijo menor escolar que asiste a la escuela cerca de su domicilio; y un niño en edad
no escolar. Al menos uno de los estudiantes podría estar asistiendo a un Centro Educativo
Estatal.

   La familia de la Canasta Aele, además, no tiene automóvil ni paga empleada del
hogar.

1. OBJETIVO DE LA CANASTA:   Aproximarse al Costo de Vida de la familia del
trabajador urbano. Una consideración importante es que una cosa es  medir el costo de
vida, bajo ciertas normas típicas, y otra, muy diferente, evaluar el consumo promedio de
la población, con la finalidad de calcular los índices de inflación.

2. COMPOSICION DE LA FAMILIA DE LA CANASTA AELE:   Se ha considerado
una familia que aspiraría a representar a la clase media –urbana– desde una perspectiva

GRANDES GRUPOS

1.0 Alimentos y Bebidas

2.0 Vestido y Calzado

3.0 Alquiler de Vivienda, Combust. y Electricidad

4.0 Muebles, Enseres y Manten. de la Vivienda

5.0 Cuidados, Conserv. de la Salud y Serv. Médicos

6.0 Transporte y Comunic.

7.0 Esparc. Divers., Serv. Cult.  y de Enseñanza

8.0 Otros bienes y servicios

 INDICE GENERAL

 Fuente: INEI

58.05%

6.54%

9.34%

3.85%

2.11%

8.48%

5.79%

5.85%

100.00%

PONDE-
RACIÓN

%

GASTO MENSUAL  (S/.)

   GRUPO DE CONSUMO

1.0 Alimentos en el Hogar
2.0 Alimentos fuera del Hogar
3.0 Vestido y Calzado
4.0 Alq. y Cons. de Vivienda, Artef. Eléctricos
5.0 Salud, Servicios Médicos
6.0 Transportes y Comunicac.
7.0 Esparcimiento
8.0 Enseñanza
9.0 Bienes y Servicios Varios
10.0 Gastos Adicionales

TOTAL GASTO MENSUAL

24.0
6.0
5.0

30.0
1.0
8.0
1.0

16.0
2.0
7.0

100.00

FEBRERO 2002

S/. %

Los números índices por grandes grupos de consumo presentados corresponden a los
del Indice de Precios al Consumidor publicados por el INEI. Para determinar la variación
porcentual en un período dado, basta dividir  los números índices (el del fin del período,
entre el del inmediato anterior al inicio del período) restarle 1.00 y la diferencia
multiplicarla por 100. Así, por ejemplo, si deseamos determinar la variación porcentual

en el Gran Grupo 1.0 (Alimentos y Bebidas), del trimestre que concluye a fines del mes
de Mayo y se inicia el 1º de Marzo de 1999 se procederá de la siguiente manera:

     Indice May.'01 Al. y Beb.    143.7
V% = __  1       (100)  =                   __1    100  =  0.069%

     Indice Ene. '01 Al. y Beb.    143.6

Canasta de Precios   AELE

Indice de Precios al Consumidor  Lima Metropolitana

por Grandes Grupos de Consumo (IPC–INEI)

ENE.
2001

143.6

159.7

195.1

163.3

202.4

172.7

187.2

164.1

157.66

585.44
148.08
126.33
724.75

20.33
183.00

24.00
374.75

49.00
155.00

2,390.69

FEB.
2001

144.1

159.8

195.1

183.3

203.6

172.4

187.6

164.4

158.05

MAR.
2001

145.0

160.4

195.4

163.7

203.9

172.5

190.9

164.7

158.85

ABR.
2001

143.7

160.7

194.3

163.9

204.4

173.6

191.8

165.1

158.19

MAY.
2001

143.7

161.1

193.9

164.6

205.0

173.4

192.0

165.7

158.23

143.3

161.1

193.9

164.6

205.0

173.4

192.0

165.7

158.14

JUN.
2001

JUN.
2001

574.37
148.30
124.92
743.48

21.25
168.00

28.00
374.75

49.00
153.00

2,385.06

JUL.
2001

585.65
148.22
124.92
728.12

20.28
168.00

28.00
374.75

49.60
155.00

2,382.53

143.9

161.7

193.1

165.8

206.2

173.6

192.4

166.0

158.41

JUL.
2001

AGO.
2001

587.12
148.40
124.92
726.56

20.33
183.00

24.00
374.75

49.00
155.00

2,393.08

143.4

161.8

191.5

165.4

206.7

172.4

192.6

165.4

157.93

AGO.
2001

SET.
2001

576.60
146.60
126.33
703.75

20.24
183.00

28.00
374.75

49.00
160.00

2,368.28

SET.
2001

58.05

161.96

190.92

164.96

207.16

172.16

192.78

165.4

158.03

OCT.
2001

144.12

161.94

189.29

165.00

208.38

171.62

192.81

165.86

158.09

OCT.
2001

584.80
149.26
126.33
725.55

20.25
183.00

24.00
374.75

49.00
157.00

2,393.95

NOV.
2001

143.36

162.04

185.93

165.24

208.71

170.84

192.95

166.04

157.31

NOV.
2001

583.26
150.00
126.33
727.75

20.25
183.00

24.00
374.75

49.00
157.00

2,395.35

DIC.
2001

605.72
150.00
126.33
704.25

20.25
183.00

28.00
374.75

49.00
157.00

2,398.31

DIC.
2001

143.12

162.41

185.75

165.38

209.69

172.28

192.96

166.47

157.16

590.03
146.60
126.33
706.75

20.24
183.00

28.00
374.75

49.00
160.00

2,384.71

ENE.
2002

ENE.
2002

99.14

100.16

98.78

100.12

100.24

99.69

100.08

100.07

156.34
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ESSALUD y ONP-SNP

Del 09.02.92
Al 31.03.94

Del 01.04.94
Al 30.09.96

Del 01.10.96
Al 31.03.97

Del 01.04.97
Al 30.04.97

Del 01.05.97
Al 30.08.97

Del 01.09.97
Al 09.03.2000

Del 10.03.2000

VIGENCIA

S/. 2.40

S/. 4.40

S/. 7.17

S/. 8.83

S/. 10.00

S/. 11.50

S/. 13.67

S/. 72.00

S/. 132.00

S/. 215.00

S/. 265.00

S/. 300.00

S/. 345.00

S/. 410.00

OBREROS (diario) EMPLEADOS (mensual)

También aplicable a los Convenios de Formación Laboral Juvenil y Prácticas Pre Profesionales

1. REMUNERACIÓN MÍNIMA VITAL  (RMV)

MONTO MAXIMO ACTUALIZADO CON EL IPC - INEI

MES MONTO AJUSTADO INDICE IPC-INEI (Base 1994 = 100.0)

NOV. 2001
DIC. 2001
ENE. 2002

S/. 145,224.10
S/. 144,507.58
S/. 144,369.79

158.09 / 65.3156
157.31 / 65.3156
157.16 / 65.3156

ENE. 2001
FEB. 2001
MAR. 2001
ABR. 2001(1)

TOPES SEGÚN PERÍODOS DE SERVICIOS

Del 12.07.62
Al   30.09.79

Del 01.10.79
Al   31.12.89

Del 01.01.90
Al   31.12.90

10  IML
Tope  (I/m.)

(Ley 25223)

TOPES A LA CTS  1999  -  2000

1 IML
Tope  (I/m.)

MES
Y AÑO
DE CESE

MONTO
DE 1 IML
DIC. 1999
INDEXADO

(S/.)

398.33
399.08
400.08
400.08

3,983.30
3,990.80
4,000.80
4,000.80

Sin Tope
Sin Tope
Sin Tope
Sin Tope

398.33
399.08
400.08
400.08

IMPUESTO EXTRAORDINARIO DE SOLIDARIDAD (IES)

BASE LEGAL

La misma que FONAVI.

BASE DE CALCULOVIGENCIA TASA

Ley Nº 26969
Ley Nº 27233 (1)
Ley Nº 27512

01.09.98
01.01.2000
01.09.2001

5%
5%
2%

(1) Amplía la vigencia del IES hasta el 31.12.2000.

PERIODISTAS
(3 RMV) (m)
Ley Nº 25101

S/. 3.00 d.
S/. 90.00 m.

S/. 5.50 d.
S/. 165.00 m.

S/. 8.96 d.
S/. 268.75 m.

S/. 11.04 d.
S/. 331.25 m.

S/. 12.50 d.
S/. 375.00 m.

S/. 14.37 d.
S/. 431.25 m.

S/. 17.09 d.
S/. 512.50 m.

MINEROS
(1.25 RMV)

DS. Nº 030-89

––––

––––

S/. 8.33  d.
S/. 279.50 m.

S/. 11.48  d.
S/. 344.50 m.

S/. 13.00  d.
S/. 390.00 m.

S/.     14.95 d.
S/. 448.50 m.

S/. 17.77 d.
S/. 533.00 m.

2.  REMUNERACIONES MÍNIMAS VITALES ESPECIALES

D.S. Nº 003-92-TR  (17.02.92)

D.U. Nº 10-94-TR  (20.04.94)

D.U. Nº 073-96-TR  (27.09.96)

D.U. Nº 027-97 (01.04.97)

D.U. Nº 034-97 (15.04.97)

D.U. Nº 074-97 (03.08.97)

D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)

BASE LEGAL

S/. 216.00

S/. 396.00

S/. 645.00

S/. 26.50  d.
S/. 795.00 m.

S/. 30.00  d.
S/. 900.00 m.

S/. 34.50 d.
S/. 1035.00 m.

S/. 41.00 d.
S/. 1230.00 m.

NOCTURNA
(1)

(1.30 RMV)

(1) La perciben los que laboran entre las 10:00 pm. y 6:00 am. (Dec. Leg. Nº 854). El monto es la RMV + sobretasa del 30%.

Del: 01.10.96
Al:   31.03.97

Del: 01.04.97
Al:   30.04.97

Del: 01.05.97
Al:  30.08.97

Del: 01.09.97
Al: 09.03.2000

Del: 10.03.2000

1 RMV

1 RMV

1 RMV

1 RMV

1 RMV

S/. 215.00

S/. 265.00

S/. 300.00

S/. 345.00

S/. 410.00

Vigencia Base Monto

REMUNERACION MINIMA
ASEGURABLE MENSUAL

REMUNERACION MAXIMA
ASEGURABLE - ESSALUD y ONP

La totalidad de los ingresos afectos percibidos
por el trabajador  (D.S. Nº 140-90-PCM de
29.10.90 y D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91).

De acuerdo al Art. 7º del TUO Dec. Leg. Nº 728,
(Ley de Productividad y Competitividad Labo-
ral) no se considera remuneración asegu-
rable los conceptos señalados en los Arts. 19º
y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 sobre CTS.

REMUNERACION ASEGURABLE

D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91: Cuando no se rea-
lice la jornada máxima legal o no se trabaje la tota-
lidad de los días de la semana o del mes, las aporta-
ciones se calcularán sobre lo realmente percibido.

Seguro de Invalidez y
Sobrevivencia SPP-AFP

MONTO MAXIMO AFECTO MENSUAL

MONTOMES

ENE. 2002
FEB. 2002
MAR. 2002

S/. 5,963.91
S/. 5,963.91
S/. 5,963.91

Remuneración Mínima Vital  (RMV)

C.T.S.  Topes   T.U.O. del Dec. Leg. Nº 650, 4ta. D. T.

Empleados ingresados a partir del 12.07.62

Bono de Reconocimiento  ‘92  SPP

Impuesto Extraordinario
de Solidaridad (IES)

(*) Desde el 05.10.2000 las gratificaciones por Fiestas Patrias
y Navidad no son base de cálculo del IES (Ley Nº 27349).
Por Ley Nº 27535 se prorrogó hasta el 31.08.2001.

BASE
LEGAL

Ley 26969
Ley 27233

Ley 26969
Ley 27233

Ley 27349

Ley Nº 27512

01.09.98
04.10.2000

05.10.2000
31.12.2001

01.09.2001

DEL
AL

TASA BASE DE
CALCULO

5%

5%

2%

La misma que
FONAVI

La misma que
FONAVI (*)

Gastos de Sepelio SPP - AFP

Según el Art. 114º del Título VII del Compendio de
Normas de Superintendencia, Prestaciones aprobado
por R. Nº 232-98-EF/SAFP, este monto promedio se
reajusta trimestralmente teniendo como base IPC-INEI,
Junio 1998.

MONTO PROMEDIO DE GASTOS
DE SEPELIO  (R.M. Nº 232-98-EF/SAFP
de 19.06.98, Art. 114º)

MONTOMES

ENE. 2002
FEB. 2002
MAR. 2002

S/. 2,704.43
S/. 2,704.43
S/. 2,704.43

(1) El monto del IML indexado quedó congelado a marzo del 2001, pues el 12.03.2001
venció el plazo de 10 años para efecto del depósito de la reserva.
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Calendario  Tributario

FECHA 11/03 12/03 13/03 14/03 15/03 18/03 19/03 20/03 21/03 22/03

ULTIMO
DIGITO
DEL RUC

01 2 3 4 5 6 7 8 9

CRONOGRAMA DE PAGOS (Obligaciones Período Febrero 2002)

¿CUÁLES SON LAS FORMAS DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN-PAGO?
1. Principales Contribuyentes: Vía disquete
2. Medianos y Pequeños Contribuyentes con 5 o más trabajadores a su cargo: Vía disquete
3. Medianos y Pequeños Contribuyentes con menos de 5 trabajadores a su cargo: Vía disquete o a través

del Formulario 402.

¿QUÉ MEDIOS VAN A UTILIZARSE?
• Programa de Declaración Telemática - PDT Remuneraciones o Formulario 402: Retenciones y contribu-

ciones sobre remuneraciones.
• Formulario 1071: Trabajadores del hogar y Regímenes especiales.
• Formulario 1072: Construcción Civil Eventuales de ESSALUD-ONP.
• Formulario 1073: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Medianos y Pequeños Contribuyentes
• Formulario 1273: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Principales Contribuyentes.

¿CUÁL ES EL LUGAR DE LA PRESENTACIÓN?
1. Principales Contribuyentes: en la dependencia de SUNAT que les corresponda.
2. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en disquete: En los bancos autori-

zados.
3. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en formulario: En cualquier banco

autorizado de la Red (Crédito, Wiese, Interbank, Latino, Continental, Nación, Lima, Santander, Bancosur, Norbank,
Comercio).

¿CUÁNDO SE DEBE PRESENTAR?
Conforme al cronograma de vencimiento de SUNAT de acuerdo al último dígito del RUC o documento de identidad.

¿CUÁL ES LA INFORMACIÓN A DECLARAR?
Detalle de las retenciones efectuadas y contribuciones por cada trabajador dependiente por concepto de: Retencio-

nes Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, Impuesto Extraordinario de Solidaridad, ESSALUD (Salud), ONP (Sistema
Nacional de Pensiones - Ley 19990) y ESSALUD Vida.

FUENTE: Comunicado ESSALUD, ONP y SUNAT.

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

(Circular BCR Nº 041-94-EF/90)   –   (Circulares BCR Nº 025-96-EF/90) (**)
(Circular BCR N° 009-2000-EF/90) (***)

1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71571
1.71673
1.71683
1.71683
1.71683
1.71683
1.71683
1.71728
1.71728
1.71728
1.71755
1.71764
1.71773
1.71782

1.71782
1.71800
1.71809
1.71817
1.71826

08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1
2
3
4
5

2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
1.96
1.96
1.96
1.96
1.96
1.96
1.90
1.90
1.90
1.90
1.89
1.88
1.90

1.90
1.89
1.89
1.85
1.83

0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012

0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00011

4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.51
4.51
4.51
4.51
4.51
4.51
4.47
4.47
4.47
4.36
4.30
4.30
4.34

4.34
4.32
4.32
4.25
4.17

0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005

0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005

4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76084
4.76729
4.76787
4.76787
4.76787
4.76787
4.76787
4.77076
4.77076
4.77076
4.77248
4.77304
4.77360
4.77416

4.77416
4.77528
4.77584
4.77640
4.77694

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
%
(1)

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
 %
(2)

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

(1)  Circular BCRP Nº 009-2000-EF/90 (2) Circular BCRP Nº 025-96-EF/90
(*)  Acumulado desde el 16.9.92

TASA DE INTERÉS LEGAL EFECTIVA ANUAL

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

(Circular BCR Nº 041-94-EF/90)

5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.03056
5.04511
5.04511
5.04511
5.04511
5.04511
5.04511
5.05298
5.05298
5.05298
5.05693
5.05825
5.05957
5.06089

5.06089
5.06352
5.06484
5.06616
5.06748

08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

01
02
03
04
05

25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.43
25.20
25.20
25.20
25.20
25.20
25.20
23.56
23.56
23.56
23.38
23.37
23.47
23.29

23.29
23.51
23.51
25.48
25.70

0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00058
0.00054
0.00054
0.00054
0.00054

0.00054
0.00054
0.00054
0.00059
0.00059

0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026

0.00026
0.00026
0.00026
0.00026
0.00026

190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
190.01246
191.23017
191.34103
191.34103
191.34103
191.34103
191.34103
191.89651
191.89651
191.89651
192.22345
192.32689
192.43082
192.53402

192.53402
192.74253
192.84687
192.95988
193.07391

ENERO
2002

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TAMN
%

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TAMEX
 %

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

(*)  Acumulado desde el 1.04.91.

TASA ACTIVA DE MERCADO ANUAL

FACTOR
DIARIO

MONEDA NACIONAL

Decreto Ley Nº 25920  –  (Circulares BCR Nº 025-96-EF/90) (**)
(Circular BCR N° 009-2000-EF/90) (***)

0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51704
0.51764
0.51769
0.51769
0.51769
0.51769
0.51769
0.51795
0.51795
0.51795
0.51811
0.51816
0.51821
0.51827

0.51827
0.51837
0.51842
0.51847
0.51852

08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

01
02
03
04
05

2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
2.01
1.96
1.96
1.96
1.96
1.96
1.96
1.90
1.90
1.90
1.90
1.89
1.88
1.90

1.90
1.89
1.89
1.85
1.83

0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00013
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00012

0.00012
0.00012
0.00012
0.00012
0.00011

4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.63
4.51
4.51
4.51
4.51
4.51
4.51
4.47
4.47
4.47
4.36
4.30
4.30
4.34

4.34
4.32
4.32
4.25
4.17

0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00006
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005

0.00005
0.00005
0.00005
0.00005
0.00005

1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48581
1.48716
1.48729
1.48729
1.48729
1.48729
1.48729
1.48789
1.48789
1.48789
1.48825
1.48837
1.48849
1.48860

1.48860
1.48884
1.48896
1.48907
1.48918

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
%
(1)

FACTOR
ACUMUL.

(*)

TASA
 %
(2)

FACTOR
DIARIO

MONEDA EXTRANJERA

TASA DE INTERÉS LABORAL ANUAL

23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.43
23.20
23.20
23.20
23.20
23.20
23.30
23.36
23.36
23.36
21.28
21.37
21.47
21.29

21.29
21.51
21.51
23.48
23.70 (1)  Circular BCRP Nº 009-2000-EF/90 (2) Circular BCRP Nº 025-96-EF/90

(*)  Acumulado desde el 3.12.92, de acuerdo al Decreto Ley Nº 25920

FEBRERO 2002
FEBRERO 2002

FEBRERO 2002

ENERO
2002

ENERO
2002
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Intereses   CTS

CRÉDITO

INTERBANK

WIESE

CONTINENTAL

STANDARD CHART.

COMERCIO

CITIBANK

SANTANDER

INTERAMERICANO

NACIÓN

DEL TRABAJO

SUDAMERICANO

FINANCIERO

SERBANCO

MI BANCO

FINAN. CMRSA

VOLVO FIN. PERÚ

TASA EFECTIVA ANUAL POR DEPÓSITOS DE CTS EN MONEDA NACIONAL

Fuente:  Superintendencia de Banca y Seguros.

16

DICIEMBRE 2001

04

CRÉDITO

INTERBANK

WIESE

CONTINENTAL

STANDARD CHART.

COMERCIO

CITIBANK

SANTANDER

INTERAMERICANO

NACIÓN

DEL TRABAJO

SUDAMERICANO

FINANCIERO

SERBANCO

MI BANCO

ORIÓN

FINAN. CMRSA

VOLVO FIN. PERÚ

TASA EFECTIVA ANUAL POR DEPÓSITOS DE CTS EN MONEDA EXTRANJERA
BANCOS

01 19

DICIEMBRE

20 21 22 23 24 25 26

1917 18 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 01 02 03 05 06 07 08 09 10 11 12 13

02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 27 28 29

ENERO 2002

8.00

8.99

9.76

8.50

12.99

15.50

13.00

10.62

12.00

22.42

21.00

12.00

14.99

23.00

22.00

19.00

22.42

4.31

5.49

5.49

5.00

5.00

8.90

4.00

4.49

9.00

5.75

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

BANCOS

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.96

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.88

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.88

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.88

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

11.00

7.75

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.71

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.72

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.73

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.73

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.73

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.73

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.73

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.79

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.19

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.19

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.24

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.26

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.26

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.26

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.27

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.28

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.30

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

7.51

8.30

9.76

8.00

11.99

15.50

13.36

9.00

7.74

12.00

22.42

21.00

11.00

13.99

23.00

11.00

16.00

4.31

5.48

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.75

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.47

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.75

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.47

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.75

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.47

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.75

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.43

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.19

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.43

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.79

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.44

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.44

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.44

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.44

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.44

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

5.45

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.66

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.66

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.31

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.67

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03

4.07

4.79

5.49

5.00

6.50

8.90

4.00

4.49

9.00

5.79

8.00

5.75

8.49

8.49

9.50

11.00

8.50

10.03
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Factores para Determinar Interés Moratorio   Febrero 2002

TABLA Nº 1:  Factores para determinar Interés Moratorio (TIM - ESSALUD: 1.6% mensual simple)

0.001
0.001
0.002
0.002
0.003
0.003
0.004
0.004
0.005
0.005

0.006
0.006
0.007
0.007
0.008
0.008
0.009
0.010
0.010
0.011

0.011
0.012
0.012
0.013
0.013
0.014
0.014
0.015
0.015
0.016

0.016
0.017
0.017
0.018
0.019
0.019
0.020
0.020
0.021
0.021

0.022
0.022
0.023
0.023
0.024
0.024
0.025
0.025
0.026
0.027

0.027
0.028
0.028
0.029
0.029
0.030
0.030
0.031
0.031
0.032

0.064
0.065
0.065
0.066
0.066
0.067
0.067
0.068
0.068
0.069

0.069
0.070
0.070
0.071
0.072
0.072
0.073
0.073
0.074
0.074

0.075
0.075
0.076
0.076
0.077
0.077
0.078
0.078
0.079
0.080

0.080
0.081
0.081
0.082
0.082
0.083
0.083
0.084
0.084
0.085

0.085
0.086
0.086
0.087
0.087
0.088
0.089
0.089
0.090
0.090

0.091
0.091
0.092
0.092
0.093
0.093
0.094
0.094
0.095
0.095

DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR DIAS DE
ATRASO

FACTOR FACTOR

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

121
122
123
124
125
126
127
128
129
130

131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170

171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

DIAS DE
ATRASO

181
182
183
184
185
186
187
188
189
190

191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

211
212
213
214
215
216
217
218
219
220

221
222
223
224
225
226
227
228
229
230

231
232
233
234
235
236
237
238
239
240

0.096
0.096
0.097
0.098
0.098
0.099
0.099
0.100
0.100
0.101

0.101
0.102
0.102
0.103
0.103
0.104
0.104
0.105
0.105
0.106

0.107
0.107
0.108
0.108
0.109
0.109
0.110
0.110
0.111
0.111

0.112
0.112
0.113
0.113
0.114
0.114
0.115
0.116
0.116
0.117

0.117
0.118
0.118
0.119
0.119
0.120
0.120
0.121
0.121
0.122

0.122
0.123
0.123
0.124
0.125
0.125
0.126
0.126
0.127
0.127

301
302
303
304
305
306
307
308
309
310

311
312
313
314
315
316
317
318
319
320

321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

331
332
333
334
335
336
337
338
339
340

341
342
343
344
345
346
347
348
349
350

351
352
353
354
355
356
357
358
359
360

0.160
0.160
0.161
0.161
0.162
0.162
0.163
0.163
0.164
0.164

0.165
0.165
0.166
0.166
0.167
0.167
0.168
0.169
0.169
0.170

0.170
0.171
0.171
0.172
0.172
0.173
0.173
0.174
0.174
0.175

0.175
0.176
0.176
0.177
0.178
0.178
0.179
0.179
0.180
0.180

0.181
0.181
0.182
0.182
0.183
0.183
0.184
0.184
0.185
0.186

0.186
0.187
0.187
0.188
0.188
0.189
0.189
0.190
0.190
0.191

0.032
0.033
0.033
0.034
0.034
0.035
0.036
0.036
0.037
0.037

0.038
0.038
0.039
0.039
0.040
0.040
0.041
0.041
0.042
0.042

0.043
0.043
0.044
0.045
0.045
0.046
0.046
0.047
0.047
0.048

0.048
0.049
0.049
0.050
0.050
0.051
0.051
0.052
0.052
0.053

0.054
0.054
0.055
0.055
0.056
0.056
0.057
0.057
0.058
0.058

0.059
0.059
0.060
0.060
0.061
0.061
0.062
0.063
0.063
0.064

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110

111
112
113
114
115
116
117
118
119
120

241
242
243
244
245
246
247
248
249
250

251
252
253
254
255
256
257
258
259
260

261
262
263
264
265
266
267
268
269
270

271
272
273
274
275
276
277
278
279
280

281
282
283
284
285
286
287
288
289
290

291
292
293
294
295
296
297
298
299
300

0.128
0.128
0.129
0.129
0.130
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0.157
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0.159

Aplicable a: Desde el 01.01.2002 al 31.12.2002:  Seguro Regular, Seguro Agrario dependiente.
Deudas de regímenes especiales, seguro complementario de trabajo de riesgo, seguro agrario independiente, fondo de derechos sociales del artista, Reembolso por prestaciones
otorgadas a trabajadores y derechohabientes de empleadores morosos y multas no tributarias.
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente
del Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISION PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPUBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DEL TRABAJO DE LA ENFERMERA(O)

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación de la Ley: La pre-
sente Ley norma el ejercicio profesional de la Enfermera(o)
colegiada(o) en todas las dependencias del Sector Público Nacio-
nal, así como en el Sector Privado, en lo que no sea contrario o
incompatible con el régimen laboral de la actividad privada.  De
ser el caso, se aplicará la norma o condición más beneficiosa
para la enfermera(o).

Artículo 2º.- Rol de la Profesión de Enfermería: La
Enfermera(o), como profesional de la Ciencia de la Salud, parti-
cipa en la prestación de los servicios de salud integral, en forma
científica, tecnológica y sistemática, en los procesos de promo-
ción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, me-
diante el cuidado de la persona, la familia y la comunidad, con-
siderando el contexto social, cultural, económico, ambiental y
político en el que se desenvuelve, con el propósito de contribuir
a elevar la calidad de vida y lograr el bienestar de la población.

Artículo 3º.- Ámbito de la Profesión de Enferme-
ría: La profesión de Enfermería se desarrolla a través de un
conjunto de acciones orientadas a la solución de los distintos pro-
blemas de naturaleza bio-psico-social del individuo, la familia y
la comunidad, desenvolviéndose básicamente en las áreas: Asis-
tencial, Administrativa, Docente y de Investigación.

Artículo 4º.- Normas Aplicables: El trabajo de la
enfermera(o) se rige principalmente por el Código de Etica y
Deontología del Colegio de Enfermeras(os) del Perú, así como
por la Ley General de Salud Nº 26842 y la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público,
Decreto Legislativo Nº 276 y su reglamento, y en el Sector Priva-
do por las normas que le fueren aplicables.

Artículo 5º.- Requisitos para el ejercicio de la pro-
fesión: Para el ejercicio de la profesión se requiere necesaria-
mente el título universitario de Licenciatura en Enfermería, a
nombre de la Nación.  El ingreso a la Carrera Pública se realiza
mediante concurso de méritos y evaluación permanente, con la
finalidad de asegurar la calificación profesional requerida.

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD Y FUNCIONES

DE LA ENFERMERA(O)

Artículo 6º.- Responsabilidad de la enfer-mera(o):
La Enfermera(o) es la (el) profesional de la Ciencia de la Salud,
con grado y título universitario a nombre de la Nación,
colegiada(o), a quién la presente Ley reconoce en las áreas de
su competencia y responsabilidad, como son la defensa de la
vida, la promoción y cuidado integral de la salud, su participa-
ción conjunta en el equipo multidisciplinario de salud, en la so-
lución de la problemática sanitaria del hombre, la familia y la
sociedad, así como en el desarollo socio-económico del país.

Se prohíbe la utilización de la denominación de
Enfermera(o) u otra análoga, a quien carezca del título corres-
pondiente.  Es de aplicación lo dispuesto por el Artículo 363º del
Código Penal a quien ejerza ilegalmente la profesión de
Enfermera(o).

Artículo 7º.- Funciones de la Enfermera(o): Corres-
ponde a la Enfermera(o) el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Brindar cuidado integral de enfermería basado en el
Proceso de Atención de Enfermería (PAE).

b) Encomendar actividades de menor complejidad al per-
sonal no profesional de enfermería, bajo su supervisión y res-
ponsabilidad.

c) Ejercer funciones de enfermería, tanto en el Sector Pú-
blico como en el Sector Privado, en los Centros de Salud y en los
diferentes niveles de complejidad hospitalaria.

d) Ejercer consultoría, auditoría, asesoría, consejería y
emitir opinión sobre materias propias de Enfermería.

e) Conducir técnica y administrativamente los servicios de
Enfermería en los diferentes niveles orgánicos del sistema de
salud ocupando los respectivos cargos estructurales.

f) Ejercer la dirección y jefatura de los programas de for-
mación y capacitación del personal de Enfermería.

g) Desarrollar actividades preventivo promocionales en el
área de su competencia en todos los niveles de atención.

h) Participar con los cuidados de enfermería en los centros
de atención al adulto mayor.

i) Realizar investigación en el campo de Enfermería y de
salud.

j) Emitir opinión técnica con relación a recursos de perso-
nal y materiales dentro de sus competencia.

Artículo 8º.- Participación de la Enfermera(o): La
Enfermera(o) está facultada(o) para participar en:

a) La formulación, diseño de políticas y evaluación de los
planes y programas de salud de carácter institucional y nacio-
nal.

b) La elaboración, aplicación y evaluación de los estánda-
res de calidad y del proceso de mejoramiento continuo de la
calidad de atención de salud.

c) La realización de peritajes judiciales y participar en au-
diencias de conciliación en calidad de asesoría, dentro del ámbi-
to de su competencia.

d) Brindar atención de salud en situaciones de emergencia
y/o urgencia.

e) Desarrollar acciones de evaluación y peritajes de con-
trol de calidad de recursos hospitalarios.

CAPITULO III
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 9º.- Derechos: La Enfermera(o) tiene derecho a:
a) Acceder a cargos de dirección y gerencia en igualdad de

condiciones que los demás profesionales de salud y similares en
instituciones públicas y privadas.

b) Ocupar cargos correspondientes a la estructura orgáni-
ca de la carrera de Enfermería.

c) Contar con un ambiente de trabajo sano y seguro para
su salud física, mental e integridad personal.

d) Contar con los recursos materiales y equipamiento ne-
cesario y adecuados para cumplir sus funciones de manera se-
gura y eficaz, que le permitan brindar servicios de calidad.

e) Percibir una remuneración equitativa y actualizada so-
bre la base de un escalafón salarial proporcional a la jerarquía
científica, calidad, responsabilidad y condiciones de trabajo que
su ejercicio demanda.

Las guardias diurnas y nocturnas cualquiera sea su moda-
lidad serán remuneradas.

f) Recibir asistencia legal del empleador en procesos abier-
tos por actos sucedidos en el ejercicio de sus funciones.

g) Gozar de licencia con goce de haber para el ejercicio de
cargos internacionales, nacionales, regionales y locales en las
entidades representativas que derivan de su profesión y cargos
públicos por el período que dure su gestión de acuerdo a la nor-
matividad legal vigente.

h) Someter a exámenes médicos de salud preventiva cada
seis meses, de forma obligatoria a cargo del empleador.

i) Percibir una bonificación mensual por realizar funciones
en zonas de menor desarrollo y fronteras.

j) A ser contratados única y exclusivamente bajo la moda-
lidad y el plazo que corresponde a la naturaleza de las labores
que ejecuta, bajo sanción de la nulidad.

Artículo 10º.- Ejercicio de Derechos Colectivos: Las
enfermeras(os) pueden ejercer los derechos colectivos reconoci-
dos por el Artículo 28º de la Constitución Política y regulados por
la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo.

Artículo 11º.- Obligaciones: La Enfermera(o) está
obligada(o) a:

a) Cumplir los preceptos establecidos en el Código de Ética
y Deontología del Colegio de Enfermeras (os) del Perú.

b) Conocer y aplicar la legislación de salud vigente y las
políticas del Sector.

c) Cumplir con las obligaciones y prohibiciones que esta-
blece el Decreto Legislativo Nº 276, si labora en el Sector Públi-
co, y con las normas de la legislación laboral común, si labora en
el Sector Privado.

CAPITULO IV
DE LA ESTRUCTURA Y NIVELES DE LA CARRERA

Artículo 12º.- Niveles de la Profesión: Se estructura
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en el Sector Público, la carrera profesional de la Enfermera(o) de
acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 276 en los
Artículos 8º, 9º, 10º, 11º y demás que resulten aplicables.  Los
requisitos para su ingreso a la carrera administrativa se encuen-
tran regulados por los Artículos 12º al 15º de la misma norma.

En el Sector Privado, la enfermera(o) se incorpora a la
empresa en virtud del contrato de trabajo celebrado directa-
mente con la entidad empleadora.

Artículo 13º.- Ubicación Orgánica: La estructura or-
gánica de todo establecimiento de salud considerará la Unidad
Orgánica de Enfermería como órgano de línea, dependiente de
la máxima instancia de direccion de aquél.

Artículo 14º.- Dirección de la Unidad de Enferme-
ría: El cargo o puesto de dirección de mayor jerarquía de la
unidad orgánica de enfermería será ocupado por una
enfermera(o), de acuerdo a estricto concurso de méritos.

CAPITULO V
CAPACITACION DE LA ENFERMERA(O),

PERFECCIONAMIENTO Y ESPECIALIZACION

Artículo 15º.- Capacitación complementaria de la
Enfermera(o): La Enfermera(o) deberá ser capacitada por su
centro laboral con el creditaje académico por año, necesario para
su certificación y recertificación, según lo que señale el Reglamen-
to de la presente Ley.  Las horas dispuestas para su capacitación a
cargo del empleador podrán ser contabilizadas dentro de la jorna-
da laboral, de acuerdo a lo que disponga el Reglamento.

Artículo 16º.- Estudios de especialización: La
Enfermera(o) tendrá la opción de continuar estudios de especia-
lización en las diferentes áreas de Enfermería aprobados por el
Colegio de Enfermeras(os) del Perú.

Cuando la especialización esté solventada por el propio
profesional, el empleador podrá otorgar la licencia con o sin
goce de haber por el tiempo que duren los estudios de especia-
lización.

CAPITULO VI
MODALIDAD DE TRABAJO

Artículo 17º.- Jornada laboral: La jornada laboral de
la Enfermera(o) tendrá una duración máxima de treinta y seis
horas semanales o su equivalente de ciento cincuenta horas
mensuales, incluyendo la jornada de guardia diurna y nocturna.

El descanso remunerado correspondiente a los días feria-
dos no laborables será contabilizado dentro de la jornada asis-
tencial semanal o mensual en la forma que disponga el Regla-
mento.

Artículo 18º.- Sobretiempos y descansos remunera-
dos: El tiempo de trabajo que exceda la jornada laboral establecido
en el párrafo anterior será considerado como horas extraordinarias,
debiendo remunerarse en la forma correspondiente.

El trabajo prestado en los días que corresponden al des-
canso semanal y a los días feriados no laborables, sin descanso
sustitutorio, da derecho a la Enfermera(o) a percibir adicional-
mente el pago de la remuneración que corresponde a dicha la-
bor con una sobretasa del 100%, siempre que cumpla con los
requisitos previstos en el Reglamento.

Artículo 19º.- Entrega de servicio: La continuidad de
la atención de enfermería exige la entrega del servicio entre los
profesionales que se relevan en cada turno.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Considérase de abono para acreditar el tiempo
de servicio para el ascenso, el período prestado en el Servicio

incorporar en el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y con ca-
rácter pensionable, el importe anual de la Bonificación que otor-
ga el Fondo Nacional de Ahorro Público (FONAHPU) a favor de
los pensionistas del SNP;

Que, la citada norma dispuso que el Poder Ejecutivo incor-
pore los fondos cuya rentabilidad se destina actualmente a fi-
nanciar la Bonificación FONAHPU al activo del Fondo FCR - De-
creto Ley Nº 19990, con carácter intangible y respalden las obli-
gaciones previsionales correspondientes al citado régimen pen-
sionario;

Que, mediante Fe de Erratas de la Ley Nº 27617, publica-
da en el Diario Oficial El Peruano el 5 de enero del 2002, se
incorporó la Disposición Transitoria Única a esta Ley, mediante
la cual se fijó el monto de S/. 415,00 nuevos soles para la Pen-
sión Mínima en el SNP;

Que, con fecha 29 de enero del 2002 se promulgó la Ley
Nº 27655, precisándose que el monto de la Pensión Mínima en
el régimen del Decreto Ley Nº 19990 a que se refiere la Unica
Disposición Transitoria de la Ley Nº 27617 se aplicará solamen-
te sobre aquellas pensiones percibidas con un mínimo de 20
años de aportaciones completas efectuadas al SNP;

Que, como quiera que en el SNP se atienden pensiones
que fueron adquiridas con menos de 20 años de aportación como
exige la Ley, es necesario aprobar una escala de pensión pro-
porcional a los años de aportación con el objeto de elevar los
ingresos de los pensionistas que no cumplen con el rango de
aportación señalado;

Que, sin desmedro del segundo párrafo del Artículo Único
de la Ley Nº 27655, resulta necesario en esta oportunidad se
apruebe por vía reglamentaria la escala de pensión proporcio-
nal antes mencionada, no obstante que mediante Resolución
Jefatural Nº 001-2002-JEFATURA/ONP de fecha 3 de enero de
dos mil dos, se aprobó tal escala;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 8º del
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 560;

DECRETA:

Artículo 1º.- De la transferencia de Fondos: Los ac-
tivos del FONAHPU y del Fondo FCR - Art. 5º DU-034-98 transfe-
ridos e incorporados a los activos del Fondo FCR - DL 19990, de
conformidad con lo expresamente establecido por el inciso 2.2
del Artículo 2º de la Ley Nº 27617, se integran a éste.  En tanto
las reservas del FCR-DL 19990 no cubran las obligaciones pen-
sionarias a cargo de la ONP, los montos de la planilla de pensio-
nes seguirán siendo financiados por los aportes y contribuciones
al Sistema Nacional de Pensiones-DL 19990 y por las transfe-
rencias de Tesoro Público efectuadas dentro del marco de orde-
namiento presupuestal.

El rendimiento de los activos financieros del Fondo FCR-DL
19990, sujetos al límite establecido en el Artículo 2º del Decreto
de Urgencia Nº 034-98, y las utilidades que distribuya la empre-
sa ELECTROPERU S.A., se emplearán para efectos del financia-
miento del incremento de pensiones originadas por la inclusión
de la Bonificación FONAHPU a que se refiere el Artículo 2º del
presente Decreto Supremo, así como por el incremento de la
Pensión Mínima según lo dispuesto en la Ley Nº 27617, precisa-
da por la Ley Nº 27655, para cuyo efecto y con la finalidad de
dar cumplimiento con lo establecido por el Artículo 11º de la
señalada Ley, el Fondo FCR-DL 19990 transferirá directamente
recursos a la ONP hasta por el importe del rendimiento neto del
mes calendario inmediato anterior al de la emisión de la planilla
de pensiones.  En caso que el cálculo de la rentabilidad indicada
fuera estimado, el ajuste correspondiente con las cifras definiti-
vas será realizado en el mes siguiente.

Los aspectos relacionados con la transferencia de la renta-

Rural Urbano Marginal de Salud (SERUMS) u otro similar, previa
resolución de la entidad competente.  Corresponde por ello el
pago de los aportes previsionales respectivos debidamente ac-
tualizados, los que serán computables para la obtención de pen-
sión de jubilación en el Sistema Nacional de Pensiones o en el
Régimen regulado por el Decreto Ley Nº 20530 y sus normas
modificatorias, así como en el Sistema Privado de Pensiones y/
o Régimen Pensionario al que pertenece.

Segunda.- La institución representativa de la profesión
de Enfermería es el Colegio de Enfermeros del Perú, entidad
autónoma y normativa que vela y regula el ejercicio profesional
de Enfermería cualquiera que sea el campo en el que se ejerza,
en concordancia con el Decreto Ley Nº 22315.

Tercera.- El personal integrante de las Fuerzas Armadas
y/o Policía Nacional del Perú que ejerza la carrera de Enferme-
ría, se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en las normas
de la institución a la que pertenecen.

Cuarta.- En todo lo no previsto por la presente Ley se
aplica supletoriamente la Ley de Trabajo y Carrera de los Profe-
sionales de Salud Nº 23536 y sus normas modificatorias y regla-
mentarias.

Quinta.- En un plazo no mayor de sesenta (60) días de
publicada la presente Ley, el Ministerio de Salud procederá a
expedir el respectivo reglamento.  Para dichos fines se constitui-
rá una comisión conformada por un representante del Ministe-
rio de Salud, quien la presidirá, un representante del Ministerio
de Trabajo, un representante de ESSALUD y un representante
del Colegio de Enfermeros, en un plazo no mayor a diez (10)
días de publicada la presente Ley.

Sexta.- Deróganse todas las disposiciones legales que se
opongan a la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su
promulgación.

En Lima, a los treintiún días del mes de enero de dos mil dos.

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPUBLICA

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días
del mes de febrero del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO CARBONE CAMPOVERDE
Ministro de Salud

PRECISAN DISPOSICIONES REFERIDAS A LOS ALCAN-
CES Y FORMAS DE PAGO DE LA BONIFICACION FONA-
HPU Y ESTABLECEN MONTOS DE PENSION MINIMA
MENSUAL DISPUESTA POR LA LEY Nº 27655
(20.02.2002) (217814)

DECRETO SUPREMO Nº 028-2002-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27617, como parte de la reestructuración
del Sistema Nacional de Pensiones, autorizó al Poder Ejecutivo a
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realiza los pagos de las pensiones con un mes de adelanto, los
reintegros correspondientes a los meses de enero y febrero, así
como los reajustes derivados de la aplicación del presente De-
creto Supremo, se incorporarán en la planilla que paga la ONP
en el mes de febrero de 2002.

Artículo 8º.- Refrendo: El presente Decreto Supremo es
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días
del mes de febrero del año dos mil dos.

LEY Nº 27671 (21.02.2002) (217898)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente
del Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado, la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY DE
JORNADA DE TRABAJO, HORARIO

Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO

Artículo 1°.- Objeto de la Ley
Modifícanse los Artículos 1°, 2°, 7°, 8°, 9° y 10° y adició-

nase el Artículo 10°-A en la Ley de Jornada de Trabajo, Horario
y Trabajo en Sobretiempo, aprobado por Decreto Legislativo Nº
854, del 1 de octubre de 1996, en los siguientes términos:

«Artículo 1°.- La jornada ordinaria de trabajo para varo-
nes y mujeres mayores de edad es de ocho (8) horas diarias o
cuarenta y ocho (48) horas semanales como máximo.

Se puede establecer por ley, convenio o decisión unilateral
del empleador una jornada menor a las máximas ordinarias.

La jornada de trbajo de los menores de edad se regula por
la ley de la materia.

El incumplimiento de la jornada máxima de trabajo será
considerada una infracción de tercer grado, de conformidad con
el Decreto Legislativo Nº 910, Ley General de Inspección del
Trabajo y Defensa del Trabajador, y sus normas reglamentarias.

Artículo 2°.- El procedimiento para la modificación de
jornadas, horarios y turnos se sujetará a lo siguiente:

1. El empleador está facultado para efectuar las siguientes
modificaciones:

a) Establecer la jornada ordinaria de trabajo, diaria o se-
manal.

b) Establecer jornadas compensatorias de trabajo de tal
forma que en algunos días la jornada ordinaria sea mayor y en
otras menor de ocho (8) horas, sin que en ningún caso la jorna-
da ordinaria exceda en promedio de cuarenta y ocho (48) horas
por semana.

c) Reducir o ampliar el número de días de la jornada se-
manal de trabajo, encontrándose autorizado a prorratear las
horas dentro de los restantes días de la semana, considerándose
las horas prorrateadas como parte de la jornada ordinaria de
trabajo, en cuyo caso ésta no podrá exceder en promedio de
cuarenta y ocho (48) horas semanales. En caso de jornadas acu-
mulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el pe-
ríodo correspondiente no puede superar dicho máximo.

d) Establecer, con la salvedad del Artículo 9° de la presen-

te Ley, turnos de trabajo fijos o rotativos, los que pueden variar
con el tiempo según las necesidades del centro de trabajo.

e) Establecer y modificar horarios de trabajo.
2. Consulta y negociación obligatoria con los trabajadores

involucrados en la medida.
El empleador, previamente a la adopción de alguna de las

medidas señaladas en el numeral 1 del presente artículo, debe
comunicar con ocho (8) días de anticipación al sindicato, o a
falta de éste a los representantes de los trabajadores, o en su
defecto, a (sic) los trabajadores afectados, la medida a adoptar-
se y los motivos que la sustentan.

Dentro de este plazo, el sindicato, o a falta de éste los
representantes de los trabajadores, o en su defecto, a los traba-
jadores afectados, pueden solicitar al empleador la realización
de una reunión a fin de plantear una medida distinta a la pro-
puesta, debiendo el empleador señalar la fecha y hora de la
realización de la misma. A falta de acuerdo, el empleador está
facultado a introducir la medida propuesta, sin perjuicio del de-
recho de los trabajadores a impugnar tal acto ante la Autoridad
Administrativa de Trabajo a que se refiere el párrafo siguiente.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la adopción de la
medida, la parte laboral tiene el derecho de impugnar la medi-
da ante la Autoridad Administrativa de Trabajo para que se pro-
nuncie sobre la procedencia de la medida en un plazo no mayor
de diez (10) días hábiles, en base a los argumentos y evidencias
que propongan las partes.

Artículo 7°.- En el caso de trabajo en horario corrido, el
trabajador tiene derecho a tomar sus alimentos de acuerdo a lo
que establezca el empleador en cada centro de trabajo, salvo
convenio en contrario. El tiempo dedicado al refrigerio no podrá
ser inferior a cuarenta y cinco (45) minutos. El tiempo de refri-
gerio no forma parte de la jornada ni horario de trabajo, salvo
que por convenio colectivo se disponga algo distinto.

Artículo 8°.- En los centros de trabajo en que las labores
se organicen por turnos que comprenda jornadas en horario
nocturno, éstos deberán, en lo posible, ser rotativos. El trabaja-
dor que labora en horario nocturno no podrá percibir una remu-
neración semanal, quincenal o mensual inferior a la remunera-
ción mínima mensual vigente a la fecha de pago con una sobre-
tasa del treinta y cinco por ciento (35%) de ésta.

Se entiende por jornada nocturna el tiempo trabajado en-
tre las 10:00 p.m. y 6:00 a.m.

Artículo 9°.- El trabajo en sobretiempo es voluntario,
tanto en su otorgamiento como en su prestación.

Nadie puede ser obligado a trabajar horas extras, salvo en
los casos justificados en que la labor resulte indispensable a con-
secuencia de un hecho fortuito o fuerza mayor que ponga en
peligo inminente a las personas o los bienes del centro de traba-
jo o la continuidad de la actividad productiva.

La imposición del trabajo en sobretiempo será considerada
una infracción administrativa de tercer grado, de conformidad
con el Decreto Legislativo Nº 910, Ley General de Inspección del
Trabajo y Defensa del Trabajador, y sus normas reglamentarias.
Igualmente, el empleador infractor deberá pagar al trabajador
una indemnización equivalente al 100% del valor de la hora
extra, cuando éste demuestre que le fue impuesta.

La autoridad administrativa de trabajo dispondrá la reali-
zación de inspecciones en forma permanente con el objeto de
velar por el estricto cumplimiento del pago de las horas extras
laboradas.

No obstante, en caso de acreditarse una prestación de ser-
vicios en calidad de sobretiempo aun cuando no hubiera disposi-
ción expresa del empleador, se entenderá que ésta ha sido otor-
gada tácitamente, por lo que procede el pago de la remunera-
ción correspondiente por el sobretiempo trabajado.

Artículo 10°.- El tiempo trabajado que exceda a la jor-
nada diaria o semanal se considera sobretiempo y se abona con

bilidad antes mencionada, serán aprobados por el Ministerio de
Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial.

Las transferencias que deba realizar Tesoro Público, en vir-
tud de lo dispuesto por el Artículo 2º del Decreto de Urgencia Nº
034-98, serán adicionadas al Fondo FCR-DL 19990.

Artículo 2º.- Incorporación del concepto «Bonifica-
ción FONAHPU»  en las pensiones del SNP: El importe de
S/. 640.00, que anualmente se entrega a los pensionistas del
régimen del Decreto Ley Nº 19990 beneficiarios de la Bonifica-
ción FONAHPU, se incorpora, a partir de la vigencia de la Ley Nº
27617, como parte de la pensión, constituyendo un concepto
pensionable denominado Bonificación FONAHPU.

La referida Bonificación FONAHPU se pagará mensualmente
a razón de S/. 45,71.  También se incluirá la cantidad de S/.
45,71 por Bonificación FONAHPU dentro del concepto Pensión
Adicional que abona la ONP en los meses de julio y diciembre de
cada año.  Adicionalmente, la planilla correspondiente a los re-
feridos meses de julio y diciembre contendrá también un abono
equivalente a S/. 0,03 por Ajuste en la pensión por Bonificación
FONAHPU.

La Bonificación FONAHPU, como concepto pensionable y
parte integrante de la unidad pensionaria, está afecta a los des-
cuentos determinados por Ley y por los mandatos judiciales que
recaigan sobre las pensiones.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2.4 del
Artículo 2º de la Ley Nº 27617 la Bonificación FONAHPU se man-
tiene como tal en el Régimen Pensionario del SNP.  En tal virtud,
se mantendrán sus actuales fuentes de financiamiento y consti-
tuye un concepto que no puede ser afectado por la aplicación
del tope pensionario.

Artículo 3º.- Alcances de la Bonificación FONAHPU:
Las solicitudes de beneficio de la Bonificación FONAHPU que se
encuentren pendientes de calificación continuarán siendo resuel-
tos por el FONAHPU.  El Artículo 2º de la Ley Nº 27617 no es
aplicable a los pensionistas que no se hayan inscrito en los pro-
cesos de inscripción al FONAHPU.

Artículo 4º.- Devengados FONAHPU: Los pagos pen-
dientes de la Bonificación FONAHPU, que no hubieran sido co-
brados en el último Cronograma de Pagos correspondiente a la
Sexta Bonificación (octubre 2001), serán regularizados y paga-
dos a través del concepto Devengado FONAHPU, constituyendo
este derecho un concepto distinto a la pensión ordinaria.

Artículo 5º.- Incompatibilidad: Los beneficiarios de la
Bonificación FONAHPU, que tengan pensión en forma concurrente
en los regímenes Decreto Ley Nº 19990 y Decreto Ley Nº 20530,
cobrarán tal Bonificación en el régimen que amparó su solicitud
de inscripción al FONAHPU.

Artículo 6º.- De la Pensión Mínima en el SNP: La
Pensión Mínima Mensual dispuesta por la Ley Nº 27655 queda
establecida conforme se señala a continuación:

a. Para pensionistas de Derecho Propio:
Con 20 años o más de aportación               S/. 415.00
Con 10 años y menos de 20 años de aportación S/. 346.00
Con 6 años y menos de 10 años de aportación   S/. 308.00
Con 5 años o menos de 5 años de aportación      S/. 270.00

b. Para pensionistas por derecho derivado, se aplicará lo
dispuesto por el Decreto Ley Nº 19990, no pudiendo ser la suma
total de las pensiones que el causante genere por dicho concepto
inferior a S/. 270.00

c. Para Pensionistas por Invalidez  S/. 415.00
Artículo 7º.- Vigencia del Incremento: La aplicación

de la Pensión Mínima deberá ejecutarse con posterioridad a la
incorporación del concepto de Bonificación FONAHPU en la pen-
sión de los beneficiarios que corresponda.

La obligación de pago de los derechos establecidos en el
presente Decreto Supremo, se genera y rige a partir del mes de
enero de 2002.  En consecuencia y como quiera que la ONP
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TEXTOS DE LEGISLACION ANTERIOR

A. Ley Nº 27669, de 15.02.2002, Ley de Trabajo de la
Enfermera (o). Ver anexo de legislación.

B. D.S. Nº 028-2002-EF, de 18.02.2002, Precisan dis-
posiciones referidas a los alcances y formas de pago de la
Bonificación FONAHPU y establecen montos de pensión mí-
nima mensual dispuesta por la Ley Nº 27655. Ver anexo de
legislación.

TEXTOS DE LEGISLACION ACTUAL

1. Remiten al Congreso de la República el «Con-
venio Nº 183 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) sobre la Protección de la Maternidad,

2000» (12.02) (217194)
Por Resolución Suprema Nº 051-2002-RE, de 09.02.02,

se remitió al Congreso de la República el Convenio Nº183 de
la OIT sobre la protección de la maternidad, 2000 que fuera
adoptado en su 88ª reunión que se celebró en Ginebra el
30.05.2000.

2. Aceptan renuncia de representante del Esta-
do ante el Consejo Directivo de ESSALUD (13.02)
(217219)

Mediante Resolución Suprema Nº 007-2002-TR, de
12.02.02 se aceptó la renuncia del Dr. Ysmael Francisco Nu-
ñez Saenz al cargo de representante del Estado ante el Con-
sejo Directivo de ESSALUD.

3. Designan miembro del Consejo Directivo de

ESSALUD en representación del Estado (13.02)
(217220)

Por R.S. Nº 008-2002-TR, de 12.02.02 se designó al Sr.
Guido Aurelio Merea Longa miembro del Consejo Directivo
de ESSALUD en representación del Estado.

4. Ley que modifica la Ley de Jornada de Traba-
jo, Horario y Trabajo en Sobretiempo (21.02)
(217898)

Ley Nº 27671 de 20.02.2002. Ver anexo de legislación.

5. Ley para prorrogar convenios de sustitución
de depositario de la Compensación por Tiempo de
Servicios (21.02) (217900)

Ley Nº 27672 de 20.02.2002. Ver anexo de legisla-
ción.  

un recargo a convenir, que para las dos primeras horas no podrá
ser inferior al veinticinco por ciento (25%) por hora calculado
sobre la remuneración percibida por el trabajador en función
del valor hora correspondiente y treinta y cinco por ciento (35%)
para las horas restantes.

El sobretiempo puede ocurrir antes de la hora de ingreso o
de la hora de salida establecidas. Cuando el sobretiempo es menor
a una hora se pagará la parte proporcional del recargo horario.

Cuando el sobretiempo se realiza en forma previa o poste-
rior a la jornada prestada en horario nocturno, el valor de la
hora extra trabajada se calcula sobre la base del valor de la
remuneración establecida para la jornada nocturna.

El empleador y el trabajador podrá acordar compensar el
trabajo prestado en sobretiempo con el otorgamiento de perío-
dos equivalentes de descanso.

El trabajo prestado en día de descanso semanal obligato-
rio o de feriado no laborable se regula por el Decreto Legislativo
Nº 713 o norma que lo sustituya.

La falta de pago del trabajo en sobretiempo será igual-
mente considerada una infracción de tercer grado, de conformi-
dad con el Decreto Legislativo Nº 910, Ley General de Inspec-
ción del Trabajo y Defensa del Trabajador, y sus normas regla-
mentarias.

Artículo 10°-A.- El empleador está obligado a registrar
el trabajo prestado en sobretiempo mediante la utilización de
medios técnicos o manuales seguros y confiables. La deficiencia
en el sistema de registro no impedirá el pago del trabajo reali-
zado en sobretiempo, si el trabajador acredita mediante otros
medios su real y efectiva realización».

Artículo 2°.- Órgano controlador: Encárgase al Minis-
terio de Trabajo y Promoción Social velar por el estricto cumpli-
miento de las disposiciones legales sobre la materia de la pre-
sente Ley, y ejercerá su función sancionadora en caso de verifi-
carse su incumplimiento en las visitas de inspección correspon-
dientes.

Artículo 3°.- Vigencia de la Ley: La presente Ley en-
trará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su
promulgación.

En Lima, a los treinta días del mes de enero de dos
mil dos.

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del
mes de febrero del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción Social

LEY Nº 27672 (21.02.2002) (217900)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente
del Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY PARA PRORROGAR CONVENIOS DE
SUSTITUCIÓN DE DEPOSITARIO DE LA

COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS

Artículo 1°.- Prórroga de convenios: Los convenios
individuales de sustitución de depositario de la compensación

por tiempo de servicios, celebrados en aplicación del Artículo
34° del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por
Tiempo de Servicios, podrán ser prorrogados por única vez y
previo acuerdo de las partes hasta el 31 de diciembre del año
2002, impostergablemente. Vencida esa fecha, los depósitos son
trasladados a la institución financiera elegida por el trabajador.

Artículo 2°.- Suspende aplicación de plazo de cua-
tro años: Para efectos de la aplicación del Artículo 1° de la
presente Ley, no es aplicable el plazo de cuatro años a que se
refiere el Artículo 34° del Texto Único Ordeando de la Ley de
Compensación por Tiempo de Servicios.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su
promulgción.

En Lima, a los treinta días del mes de enero de dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del
mes de febrero del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
Ministro de Trabajo y Promoción Social.  




